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En esta ciudad, al mes, 10 rs.-fuera, trimestre, 48 rs.e-Francia , Id., 60 rs :-Ns. sueltes. G cs.
= .

San tJc/Iro Regalado Confesor.
CUARENTA HORAS.-Conlinúan_en la iglesia de San Matiss ,de religiosas de San Geró

nimo: se descubre á las seis de la manana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora €le La Victoria, en San Fran
cisco de Paula.

ANUNCIOS DEL DIA.

Gala con uniforme por cumpleaños de S ..M. el Rey.
AFECCIONES METEOROLOGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. t Eva porórnetro
Dia. Hora. deR. milímetros. Saussur e. en milímetros.

---�-_.

mm. mm. mm.
11 10 n. 11° 761 '6 89°
12 7 m. 105 760'4 98'

2 t. 11' 160'8 96' 27'6 O

Vientos.
.

�

Flojo. Recio.
---

SE.
SE.
SE.

Atmósfera y observaciones notables.
- . -----------------

Cubierto. Llueve.
Id. id.
Id. id.

Afecciones astronómicas .

---_._--------- -'---

Sale el Sol á 4 horas 45' 22" t. m.
Se pone á 7 horas 7' 30"
Merid. 12 horas. Rel. 11 hs. 56' ')'>

jE§pectáculos.
TEATRO ,PRDiCIPu.-Funcion dramática para hoy domingo 13 á las tres de la tarde.-EI gran

drama en ci nro actos, dirigido por el señor Sa es, y exerna d o con todo su aparato: Cá rlos J[ el
hechizado. El baile en un acto dirigido por el señor Perez , y en que toma parte la señora Luq ue

El Carnaval español. La pieza en cutalau, Mosen Anton en las montarlas de Monscny.-Eotra
da '2 rs.

Nota. MAñana se repetirá el aplaudido drama, La corte de Cárlos U.
Por la noche. Grarr funcion estraord in a r

í

a fuera de abono, á heucfí cio de la señorita Ma ttlue
Cavaleui, para hoy domingo 13 de mayo. Se representará la tan aplaudida zarzuela del maestro
Gaztambide, titulada: El valle de An dorra. En un intermedio el señor Galvani se presta á can-

tar la romanza de la ópera de Merrada n te: Le ilu str i r iva li. Entrada 4 rs. A las ocho.
Nota. LIl empresa y la benefidada hall dispuesto que los señores abonados puedan disfrutar

de sus repectivas localidades.
Otra. Las localidades pedidas por anticipado se darán en contaduría como de costumbre.
A la persona que tome ocho entradas se le dará un palco de tercer piso.
GRAN TEATRO DEL LICEO.-Fuorion número :>3 y 2í de abono para hoy domingo 13 del COr

riente-Sel pon dru en escena pur primera vez en este coliseo la ópera en tres actos del maestro
Ricci: «11 birrajo di Presten», desempeñada por las señeras Tilli y Sotillo y los seiiures Guvani
Bossí, l\affaelli, Obiols, Grau, ete.-Entrada 4 rs.-Cazuela a. A. las 8.
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TEATRO nEL Cmco nAneRtONR�.-'Fl1ncion para hoy !:l de mnyo.e-Por la larde, Sinfonía.-El grandioso drama de gran espr('t{¡('ulo en -cis acto Pedro el negro; finalizando con .. 1 halle n IIn acto, El gitn no bnrlado.i--Entrada 21's.

'

A las tres meno .. cuar-to.Noche.-Se repetirá el hermoso drama en <:inco actos, ensayado y dirigido por don José Yak-10, L 1()t.:ill"l d amor, finalizando rnn bail'.-EIIlrild,,:l r+. A Ia- : ie re j media.'JE:,:fRO n.sr, ÜDEr):l'.-]' .rd«. hil¡fonía. Se¡¡tIlr¡'¡ el celebrarlo drama de espectáculo en '1 n -II)�, t.t nlnrlo: L? esplll. ion de 1'1' j csuita s en g.pañ:¡ A conunu: 'i in se ".)" .uta rá 11 di\I!llIdapieza en UIl a-ro: Amor dll('nd -. o ¿Cn[¡( es Ueildoza? Da do (j I con el dive·li.Jo suiuctc: Lo'c!'Í¡lIlo .. y el vnrcrmo. Entrada 12 cs. A la s tres y meula.Noche. Gran Iunviou. Sinfun ía. Se pono;:l en escena el drn m» de e s pert vculo , lidero, lit J-1,IIJo: El bosque del njusti cia dn. A con ti n n-u-inn se ejecuta-á 11 I'i vertid ís i m a comedia en Una cto: Un tigre doméstico. Dando fin COIl el chistoso sainete: El triunfo de In, mujeres. Entrada2 rs.
A las siete y media.TEATRO l\'UEVO DE GI'I.ACIA.-Gran funcion estraordinaria para hoy domingo 13 del corriente.Se pOllnr{, en escena el drama en dos adoso titulado: El perro del castillo. El dificil pap. l deprotagonista está á cargo del primer actor don Itam on Sllgrañe::-, como asimismo la ducccioudel drama. Seguirá el lindo baile, El jaleo ma laguciio. Ff na lizaud o con un di vcrtido fin de fles-tJ.
A las siete y media.Nota. El jueves próximo se pondrá en escena el drama patriótico don Martin Zurbario.

CA" lPO" ELISEOS.
Baile público corearlo par:! hoy domingo 13 de ma�(I.-A las tres di! la tarde habrá baile público coreado en el salon circular si el tiempo lo permite, ó bien en el gran salon; y el acredtl;:do cuerpo de Coros dirigido por su maestro el señor Clavé, cantará varias piezas de su comopusiciou que se anunc iara n por carteles. Entrada 2 1'5.

FUEi'\TE y JAIlDJNES DEL TIVOLI.Baile de artesa nns para hoy domingo 13 d o mayo el! el espacicso salan campestre, drs"e'la�tres de la tarde hasta el anochecer.-Entrada 3 rs. Gratis las señoras que sean a+m itidas jJO� lacorn isio n.
}�I café del establecimiento está abierto d es d e lr s cinco y medía de la mañana, sirviéndose('!l él cuocolute con «ensf ama das » -a li e ndo del horno, fresas, lecb c, natillas, requesoues y todac l a s e de bebidas, licores y vinos generosos, todo de sup-rior calidad y ú precios moderados.I'urante las horas de concurreucia un acreditado profesor dc-einpcfia en el piano del salenescogrdas pieza� de música.
Los señores que tomen algun refresco tienen libre entrada en el «Parque inglés.»Nota. Presentándose la esta ci ou bonancible, se está preparando para el j u e ves 24 de mayoII! inaugnra cion. en e l gran circo del Parque iuglés, de las ta n cvle hrn d a s «suirées mustce le-»,e n las cuale s n·istirÍl CI¡ el p r es e nte año la acreditada banda militar del regimiento de (j-¡¡Jida,romuues ta de 45 urof'esorc-, bajo la dir e ccion de su reputado mú-leo mayor D Antonio Fer rer,(IUC SU pr o pun e r jecuta r ias mas escogidas piezas de ópera del muderno repertorio, interpeladasron ¡dguIIO.-; lis ires que p ourú n aprovechar los señores concurr cnus.
Ta mbrcu (.;jra d �1;b¡dl) de Pcl�clla '27 del corriente, hay prob"bilidac)e5 de POdH empezarseen e l ¡¡¡¡SIIlO IOt;,t1, \lrol'u,,¡,lnl'lite ilu mi uud o, y con UI¡i) forruda y escoalda orquesta, los batles�em¡)lld(;g d e sovi-da d, co r.Iorme s l pr..grama que ¡¡ su tiempo se publicará.

Orden yenetal del 12 de mayo de 18;);).
C'ln el plauvihle motivo de ser ma ñuna comples iios de S. M. el Rey, el Excmo. Sr. Ca pitangeneral reci bi rá C.l curte ea su patacio-uabitactou , ;1 las once y media

á

la Excma. Audteuciaturrito ri a! , ya las doce a la s cor.ior.ccioncs m intare , y civiles y domas l'er�tHla� q u e pOI' su cía
�e ¡JllelLC:!1 concurrir ú este acto. L')S fuertes de la. plaza harán las salvas de ordcnanzu, los cuero
pos vestiráJl lÍe gala y las mú-icas y bandas de los mismo , se hallaran formadas en el paraje de
cosrurubrc, rO!l!"jPlldo lo; toques i:l la hora inrtirada.

De ó

rríen ue S. K-El COI UBl 1, scgu.ico j"fl! de E M., J uan Cár+os Emilio.

Servicio de la ptazu ]tara el tita 13 de mayo de 1855:
Jefe de dia, D. Joaquin Pastor, coronel del regimicnto caballería de Calatrava.-Parada, lo�

cuerpos de la gnaruinod.-üospital, Galicia.-B!>co!tas, Galicia.-EI coronel, sargento mayor,José GOllza!ez Cntre.

�'� :'!f['celon�"

Corona de Aragon.-Se ocupa de los rumores que h_n ClJrrido de Q.uc se daria al general _DonJllall Prim el ma¡,do de la capitanía general de Cataluna , nombraml�nto que en la actuahdad
no rree conveniente pwr las razones que espone.



3�01

El jlll'l'l' pr íximn ten id lunar J� �cad�lllia pública de l�l cátedra �fe NI�ta�í:l de esta

Uni cr�ilLld literar¡: . {J (;[1 go de su distinguido profesor el scuor D, José .Mdfla Falguera.
D. _ 'icllmed .� Juan y Bs laguer �efend"rá la siguiente proposicion,: «En la sustitucicn p u

pil r el su titulo sucede en los bienes del testa .or y d-I pupilo, a men�5 que este sea d?s:
h re.tado j US ia m en te por aquel, en c,uy? CilSO sucede so_lo �n los del pupilo», r contestara a

las ol.je iones que le hazan sus conuis.Ipulos D. Jovquin ¡:rJl(�tller.yD: �ra[)�ls�onallester.
-I�ll sezui ta tendrá lugar por 103 cursantes del segundo ano un r jercicio práctico de otor-
acion d� tc�tilm(>ntos por D, Cam ilo Calvet y Ferret, contestando á las observac ienes que
le hurnn cobre la otor .acion de la cseritura D. José Juan Cahot y D. Fernando Grasset.
-L�' venerandas estatuas del �ran Fiva ller y del Rey D, Jaime, colocadas á ambos I�do<;
de la P"I)1 t 1 princip. I de I,IS Casa <:0 sistoriales , merecerían ser tratad�s con mas respc
tuo o cuirrn o, y que al menos una VtZ la semana alguno de los dependientes del Ayunta
miento cuidase de sacudirles la espesa capa de polvo que casi siempre las cubre.
--, 1lI1. ni! y en los nos dias consecutivos. permitiéndolo el tiempo, es probable CHe con

curr irá muchísima gente al aniect: (le la Saliui, en Sabadell. Esta romería atrae cada año
crecido número de devotos y de aficionados. En el presente es probable que se aprovecha
rán de las ventajas que ofrece el ferro-carril. las personas que deseen visitar aquella indus
tri· isa vi lla en una de las épocas en qlle ofrece el aliciente de una grande a nimacion.
-Aver á las cinco y media de la tarde quedó elegida por unanimidad abadesa del monas
teriu (je Santa Clara de esta ciudad la. señora doña Maria de Aguiló, persona que goza en el
cláu stro del mas distinguido aprecio y respeto.
-'['t'nemas á la vista un cuaderno impreso de las fiestas que consagra la Academia de
Sant» Tomas de Aquino establecida en la ciudad de Vich con motivo de la declaracion dog
mática de la Inmaculada Concepción de Maria. Las funciones empiezan en la tarde de hoy
domingo; mañana lunes habrá solemne oficio. predicando el Dr. D. Mariano Puigllat; y
por la tarde se inauaurará un solemne septenario, predicando diferentes catedráticos del Se
miuario. En los dias 18, 19 y 20 tendrán lugar las fiestas de Santo Tomas. En la tarde del
prjmer dia habrá O1'3Cio11 l atina pronunciada por D. José Font , alumno de la clase de re
tórica y poética, y los señores D. Francisco Aguilar y D, Pablo Sitjar defenderán conclu
siones de teología, siendo su padrino el Dr. D. Ramoo Solá y 'I'ugurull , profesor de dicha
facnltad ; en 1.1 del segundo los señores D. Sebastian Alibcrch y D. José Subiela • alumnos
del tercer afio de filosofia , apadrinados del profesor de física esperimental D. José Bertra
ña. disertarán sobre varios puntos de la misma asignatura; en la del tercero habrá la pro
cesion de costumbre,
-I:n ti gran-íioso bazar de sastrería titularlo « La ciudad de Barcelona », establecido en la

cal! del Duque de la Victoria, acaba de abrirse un lujoso pero reducido salen destinado á la
osuo-icion de 1.lS artículos de mayor novedad y recientemente recibidos de las m.1S acredi
t:tIJ'¡S f bricas nacionales ó estr-ngeras. El salen tiene contiguos dos elegantísimos gabine
tes para recibir á loe; caballeros que deban probarse trajes ó hacer encargos en el establecí
J iicnto. Este se halla abundantementé provisto de prendas de ropa hecha de t(�d¡;s clases y
precios. segun los prospectos que últimamente se han hecho circular, y lo considernrnos en

su clase , corno una de las primeras sastrerías de Barcelona, y que satisface las exigencias
de 1 molla y del buen gusto. Creemos que las de la economía no son tampoco desaten
didas,
-Hoy el Ilmo. Sr. Rector d e esta Universidad literaria conferirá el grado de licenciado
en la Iac Ita 1 d� Farmacia :í los bachilleres en la misma. D. Benito Turá y Ferrer, Don
José Joaquín de Céspedes, D. Francisco de P.:IuJa Ronquillo y Morer, D. Antonio Con sol y
MO:J5:l1. O. Matías Riera y Ciará. Apadrinará á 105 graduaudos el Dr. V. Juan JO$é Anzizu ,

cate írtitieo de la jrupia facultad. Leerá el discurso el señor de Torá, y dará las gracias el
Sr. de Céspedes,
-A)el'. entre tres y cuatro de la tarde, varias personas presenciaron con profunda sensa

cion un 1 e-cena de�g-arradora y altamente inmoral. El cadalso levantado en el glacis de la
puerta de San Antonio estaba abandonado á la merced de u na turba de muchachos, que
con infernal algazara, y con descaradas muecas, sentándose I1n05 en el fatal banquillo y
flngiéudose los otros los ej-cuteres de la justicia, parodia han la de-garradora escena de una

sentencia de muerte, mientras que otros gritaban. reían y saltahan a su a lreriedor o=-Espe
ramoc; que si por desgracia tll\iesc que levantarse otra. HZ aquel fatal instrumento. la au

toriflad á qui,'n corresponda tomará las oportunas medidas para que no se repitan f:scenas

de esta naturaleza.
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-A las cinco de la tarde de ayer entró en e'tn plaza el b:11 llon de CIlZ or número 1.
Por la maiiana habia llegado, procedente de 'alcncia, la tercera batería del cuerpo dé Ar
tillería.
=-Supéne-e de voz púb ica que en la noche eanteaycr se llevaron á cabo alaunas capturas
y se recouoci .1'0n var ias casas. El tiempo revelará si SOl! Ó no fundados los ru ores que cir
culan sobre este hecho.
-Para mediados de la prr.xima semana tendrá lugar, segun noticias, un es ogi o con

cierto en el Salen del Centro Filarmónico.
-La S ciedad del Círculo. galante s ietupre con las señoras que tienen la amabilidad de
frecuentar sus salones, IHl ha qurri 10 dejar pasar el largo intermedio que discurr ia esde
1;1 última de su) inter-santcs tertulias hasta las que se c,isponen pi ra la inmediata octava
d e Corpus. "

ha acordado que tenga efecto una de aquellas en la loche del miércoles pro
ximo, '; íspora de la Aseen. iun ,

-in la noche de boyen el tea tro de la Sociedad del 01 impo se pone en escena la perla de
las comedias de nuestro teatro moderno, el célebre «Sí de las niñas», obra maestra de Mora
tino Tenemos noticia de que ha sido ensayada con siugnlar esmero por el senor García.
-P.uece indudable que en 105 días de San J nan, de San Pedro y en el siguiente domingohabrá corridas de toros. La cuadrilla ajustada C3, segun parece, la de eayetano Sanz, nuevo

en esta plaza.
-Se asegura que la compañía dramática de la corte. que dirige el célebre actor D. Julian
Romea, funcionará este verano en ti Teatro Principal como )0 hizo el año pasado la del
señor ArjoBa.
--Anocue se anunció en los carteles del Liceo que « de resultas de un suceso inesperadodel cual tenia conocimiento la autoridad,» no tenia efecto la funciono En su lugar se hizo
el ensayo general de la ópera « 11 birr.1jo.»--Se dice que el suceso á que aludía el aviso en
una desagradable ocurrencia entre un cantante, quien ya varias veces ha tenido que ha
cer frente á des sgradahles cuestiones, y un antiguo representante de la empresa.Ignorarnosde parle de quien estaba la razono

--_..0. _

CRONICA PARLAMENTAiUA.
Discusión de las bases de la Constitucion.-La libertad de imprenta.

La Asamblea ha aprobado la base tercera de la nueva Constitucion , desechando las en
miendas que, fundadas en el priucipio de que la liberta j de imorenta debe ser ilimitad 1,
proponian la supresión del Editor r-sponsable y del depósito. No somos de los mas res "1-
tos sostenedores del d-pósito y del Editor responsable; pero aun lo somos menos dE:I prlL
cipio que se invocaba para su supra-ion.

Creemos conveniente recordar algunas ideas de nuestro anterior artículo. Quisimos po
ner en relieve la diferencia que hay enu e la libertad de imprenta yel periodismo: que no
es lo mismo publicar libremente nuestras ideas en un libro ó en un folleto, que hablar al
público cada dia desde un periódico, ecultando comunmente el nombre y no dándose á co
nocer sino con el título del Diario, con un nombre convencional; que en nuestros dias la
defensa de la libertad de imprenta, viene á parar á la defensa del periodismo. La discusión
de la Asamblea he! confirmado nuestras palabras.

.Se pedía libertad ilimitad i para la imprenta, y por consiguiente la supresión del �dltor responsable y del depósito , es decir. de dos condiciones solo ne-esarias para la publica
cinn de periodicos políticos. Da suerte que ha sido preciso reconocer, y conviene '{ le IUt�'
de hien consignado, que par ... el libro, que para el folleto. que <I1Ir.l P ra 103 periódicos no

politico s , para los periódicos científicos ó literarios. existe ya. en el dia líber ad de Impren
ta ilimitad \ , absoluta. Solo para 105 periódicos político, existen lrs limitaciones; solo p�ra
ellos el editor responsahle y el depósito: porque para los escritos que t atan de mlter}a.sreligiosas no existe libertad mas ni meno) ámnlia : tales escritos están sujetos a previa
c-nsura . y no tenemos necesidad de salir á la defensa de esta sola, pero fundadísirna es

cepcion.
¿Porqué, pues, condiciones cscepcionales para el periodismo político? ¿Porqué mas �e ..

-

tricciones para .'1, que para las demás publicaciones? ¿Porqué siendo �l. v�hfc.lIly. mas ra;ll
po para la propagacion de las iíeas el periodismo, y consisticnd't la mision .CI i+izadnra de
la imprenta en la facilidad de propagar rápíIamente la instruccion por me J¡� de la yal?hra
escrita, ponerle tropiezos en su carrera cuando son ideas potíticas las que quiere difund r?
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¿Porque se cree que el P' riodismo poHtico es mas que las otras formas de la libertad de
imprenta peligrosa para la sociedad, único fundamento que pueden tener, que realmente
tiencn esas restricciones?

Es que sus pclir;ros son mayores por la misma naturaleza del periodismo, cuando son
materias políticas )0 qu : se emplea en discutir. Causa ó dedo €1 periodismo político,
porque no nos interesa averiguarlo abor ,-ello es cierto que los asuntos po.íticos (lOS ocu
pan á todo" al hombre de partido y al indiferente, al cons tituciunal y al absolutista, al
h unhre d : la ciuda í

y al h.imbre del campo, al mozo yal anciano, al que tiene enlazada
su posicion social CJn la administrscion del Estado y al que está á cubierto , con su pingüe
f.irtuna , de todas las vicisitudes de las COSil� públicas. G�ner�l esta necesidad, ¿ qué e� lo
que la satisface sino los tJeriódiw5 político.?; y hé aqui una de las ca lisas de su influencia,
y un'} de las razones ele sus peligros. Adema, el periódico tiene cierta ligereza y cierra seduc
cio n en SIIS formas literarias que atrae insensiblemente; pone en breves instvntes al
corriente de tolo lo que ocurre y de todo Jo que se vaticina; da un criterio para juz
gar los Hlce50S, guiando para tener una cosa que se cree la opinion propia; se hac e

comprcnsihle á todas las inteligencias : habla de 1,) que pasa en el dia de hoy, de lo
nue � todos atañe, de lo que afecta á todos, de lo que p on e en espectacion todos 105 inte
r'c:,(s. de lo que despierta alguna de nuestras pasiones, de lo que halaga ó condena nues
tros defectos: ¡,cómo, pues, negarle una inmensa influencia en la opinión pública? ¿Cómo
ncuar que la dirige en gran parte, que facil mente puede llevar-la al estravio , que con rapi
dez asomhrosa puede arrojar el veneno é inficionar la sociedad? Y sin embargo, gobiernos
en filie debe influir la opinión pública, los gobiernos constitucionales, no puede, no debe
estahlecersc en ellos la previa censura para los escritos políuccs, cum o lo es tá para 105 (S-
e ritos religiosos.

Pero tampoco debe quedar indefensa la socieda.l. Los deberes cornuu es á lodo gobierno,
los sencillos principios que no puede olvidar para proteger á la sociedad contra el cielito, es
tos son 103 que debe aplicar. La regia común, vulgar, es prevenir la perpetracio n de los delitos;
penados con proporción á su inmoralidad, y al mal social que ocasionan; procura r que la
pena sea aplicada Con justicia: impedir la impunidad. Pues bien; en cuanto á los del itos
cometidos por medio de la imprenta, la prévia censura que prevendría su comision , supr i
me la libertad, y pOI' esto es justamente rechazada en los gobiernos libres; su inmoralidad y
1'11 mal social son inmensos, y por esto se castigan con severas penas; para que estas sean

impuestas con justicia, se agita aun el difícil problema de la mejor orgauizacion del Tribunal
que juzgue el delito; para evitar la impunidad, se han introducirlo el Editor responsa hle y
el depósito. que vienen á ser medios preventivos del abuso también.

Tal es la causa mas comun, la única verdadera de estas dos restricciones que fe queria
suprimir. L;¡ Francia, y durante la monarquía de Luis Felipe, dos hombres eminentes,
Guizot y el Duque da Broglie , decian : el depósito es UIliJ garantía restrictiva, el depósito
tiene por verdadero objeto exigir cierta garantía de luces, de educación, de fortuna, de in
terés en favor del 6rden por parte de Ls que podrían alterarlo; pero estas garantías, si se
obtienen. son debidas á la seguridad de no poder qu-d ar impunes IO!l delitos, lo que refre
na las tenlaciones de cometerlos. Todo lo Que sea evitar la impunidad, es una garantía esen
cialmente preventiva: y hé aquí una razon poderosa para que los hombres de buena fé, no
deban querer la libertad ilitnitaía , aunque disientan acerca de la conveniencia del depósito
y drl Editor responsable.

y nosotros comprendernos la opr.sicion que se hace al establecimiento del depósito. Esverdad que crea un �,ri, legio en favor ele los ricos; es verdad que esto ccn tribuye :-l mono
polio en la dircccion de la opinion pública: es verdad que esto restituye al rcriodism« en

poder, lo que le quita en libertad; es verda. que esto convierte una institucic n polttica , �a
ql;1' asi se la califica, en una esplotacion merca nt.l: ('s verdad que esto ocasiona que los periódicos, en vez de defender opiniones, hal-zucn las pasiones é interese s de los suscritores
'Iara aumentar su número y retirar un beneficio del capital de la empresa: todo cst» es ver
dad. Por esto somos poco partidar-ios d e esta garantía para la imprenta, pelo creernos que
estas garantfas de hen existir, creemos que hay � 0(a5 que inv ntar, creernos que debe acf'p
tarse esta 6 la de la fiam a: J como el señor Alons o (D, Juan I'autiste ), debemos decir: en
buen hora que ('1 d pósito sea IJD privilegio. pero conservadlo Ó di,dnos una g:lfénLírt mejor.

Tampoco somo .. entusiastas partidarios del establecimiento de Jos Editores respnnsables:
pero á los que quieren sustituir su n' pon nhilidad por la d- los escritores, tamhien debe
remos decirles lo mismo que el señor Alonso: la responsabilidad � crsonal es preferible
ciertamente, pero dadnos la verdad (le esa responsab-Iidad person:d.

ita respc'nsabilidad de los escritofts! Se cree sinceramente que seria una verdad? S e
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cree que seria siempre el autor de un artículo de pcriédico pI que 10 firmase? Prcgúnle e ñ fa
Francia de IJIJPstl'OS días, en la que ('1 articulista dehe firmar S1l5 escritos. lo que a ll í

acun
tecc: y si S(l)1 sus verdadero a ntores los que íirrnan lns escritos en lo perió licos del gllhi '1'110,
no lo son siempr- Ios que s..scribcn los mas acres art ícu los de opovicion. Supr imid los Edi
tores responsables y ohligad á cue 105 escrit res flrm- n sus artículos: ¿crceis que dess nare
CCI'()1l los editores responsables? Nó, sino que entonces lus estableceran 105 escritores, así
como ahora los establece la ley.

El Sr. Ulloa necia: « la firma de los artículos por sus autores 110 será repugnada por nadie: ¿n6 hrbcis visto en muuren tos solemnes apresurarse á firmarlos los escritores públicos
que redactaban los periódicos ?» Nosr-tros n» co mhn tirnos esra id ... a por interés pro iio, porque
no nos repugna firmar lo qllf' escribimos. Por el contrario. Tres veces hemos tornado la plu
Hl:1 de pcrio.r-stas. y solo la primera, en El Loa.nuiun', y aun no en los primeros artículo»,hemos dejado de poner nuestras iniciales. conuciuas de quien hit querido saberlas. al pié de
nuestros escritos: con ellas hernes escrito, durante ocho meses, en El Bter: PIÍJJ{¡C(); con ellas
en este periódico todas nuestras Créoicas Purlamcntarias, Pero nosotros la combatimos porque,
con el Sr. Corradi creernos que tampoco a-í se conseguirá hacer recaer toda la re-ponsabihciad sobre el escritor. En los momen tos de gloria, ha. dicho el Sr. Corradi, el escritor daría m
Iirrna. y en circunstancias azarosas fi rma r ia el sustituto. Ypued e añadirse: mas. E, cierto que
en ocasiones solemnes, que en momentos supremos ha habido escritores que han puhli-ado
sus nombres ; pero lo que ha sitio un acto de a lmegacion, de patriotismo en tales rucrncn
tus, lo que h r sido un arranque de entusiasmo ó de auf acia en tales ocasiones, ¿ seria gcneral ,' seria im itado por todos en los días de rudas persecuciones para la imprenta? Por
otra causa distinta de es a no rcchaz n-iamos nosotros que los escritures debiesen firmar sus
n rtfcu los , El Sr. Corradi dice que la 'firma quita toda su fncrza , todo su prestigio al periódico, porque es el anónimo lo que le atribuye esa fuerza y ese prestigio; -Y para nosotros si
algo la abuna es precisamente este enflaquecimiento de su fuerza, esto que restituida el periodismo al último caráct- r. que legítimamente debe tener.

Lo exagerado, lo falso es las calificaciones que Se han dado á la idea de crear 105 Edito
res responsables. No es su creación una aberracion intelectual, como decía el señor Or dax
Avecilla; no es una idea inmoral, como decía el señor Orense; no es una monstruosidad.
como decía el señor UlIoa , ni es cierto que un hombre sustituya á otro p tra ser castigado
en su lugar. Todas estas calificaciones son exageradas ; y lo que decia el señor Ulloa 110 es
exacto. Sin el editor responsable el escrito no se publicaría; el Editor responsable contri ...
buye, pues, directamente á la perpetracion del delito, y segun las reglas cumunes de la Ju
risprudencia criminal deberia ser castigado; no sufre, pues, la pena por otro, la sufre por
su propio delito. «El Editor es delincuente, esclamaba en la sesien del día 7 el señor Rios
H()s;}s, es menester decirlo aquí en voz alta; suya es la responsabilidad moral, la legal y lacriminal. y se le aplica la pena justamente, porque bajo su nombre se hace la publicaciun. Nadie debe dudar que el que publica uns cosa mala que constituya un delito, es el
que lo comete y no el que lo escribc.» Bien sabernos nosotros que es verdad lo que d e iia
el scúor Rivoro : que habi» visto en la cárcel á padres de familia q ne no teniendo utro me
dio de qué vi vir , vi via n haciéndose Editores responsables de los periódicos, suscribiéndolos sinsaber Jo que firmaban. Per» exijan-e condiciones sociales para ser Editor responsable que
no se falseen fJ cada paso, que signifiquen que su posición social es una verdad; póngase en
el caso al periódico de que el Editor responsable sea, porque quiera y sepa serlo, el Direc
tor de la puhlicacion : conviértase esto que ha ido haciéndose oficio bajo, en una posiciónpulítica ; y entonces el periodismo político será mas prudente, mas morigerado, mas con
cienzudo, mr nos apasionado y mas razonador.

El ejemplo de los Estados-Unidos es lo que en apoyo de sus opiniones no; presentan]05 preconizadores dc la libertad ilimitada. Cuando los periódicos son muchos. dice el señor
Orense, la prensa pierde mncho de su poder. Nosotros tenemos derecho á dudar de que sea
esto á lo que aspiran el señor Orense y 105 que como él opinan: pero esto a parte, no desea
mos para nuestra patria una prensa como la de los Estados- Unidos. Con razun se ha dicho
Que suele degenerar en ligera y torpe: yen esta cucstion son dignas de citarse J;¡� palabras de
Jeflerson , del mismo que durante su presidencia estableció en aquel país la libertad de irn
prenta. «Los males ocasionados por la licencia ele la prensa han sobrepujado en América á
Jos que ha hrian podido temerse de su represion.» Y eso que es menos temible que en DlIPS
tra España esa ilimitada libertad en los Estados-Unidos de América, por la razon que Gí
rardin indica: la prensa no ha derribado en ese pais. el gobiernoestablecido, porque la for
ma federativa de este gobierno escluye toda tendencia de centralizacion, aun en la cspre.
síon de la opinión pública,
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La necesidad de garantías preventivas contra el periodismo político, la de los Editores

responsables y del depúsito , mientras otras mejores no se establezcan, tiene en el dia y en
nuestra patria, otra raron que la csplica satisfactoriamcn.te: Cua,nd� las cos�umhres p.olít�cas no se han formado to.la via en un pais , cuando la opunon publica no tiene tuda via Cl
mientes en las creencias pol íticas , cuando uo existen con vida robusta 105 partiIos , cuandolas pasiones no están calmarlas y fluctúan todos los sentimientos y vagan al acaso todas las
opiniones , cuando soliviantado todo después de embravecidas luchas viven unos en la inrhferencra del esce ptici m» y se agitan y rebullen los especuladores polfticos, el poder de l a
prensa con u na li bertad sin límites es en demasfa peligroso. y nunca propio para restituir el
so iego y afianzar la tranquilidad. No ha llegado el din de la discusim pacífica �n serne
jantes ituaciones : y la libertad ilimitada 5010 puede defenderse para flC'ilÍlar la libre perorazón ad a d iscu sion ,

Lo que 0050 ro� no sostendremos con grande empeño es que sean los Editores responsahles y el dr-pósito los mejores y mas seguros medios de impedir Jos estravíns <1t'1 periodismopolítico. T,d vc·z.-y esto lo decimos con d-sconfianza y solo como mera indicacicn c--ecrtamas ventajoso colocar la impr-ata completamente dentro de los principios de la ley cornun ,declaraudu autores de los delitos que 1J0r su medio s� comeii-sen al escritor y al impresor,5C�l1n las reglas establecidas en el artículo 12 del Código penal; porque ambo" toman inmediatamente parte en la ejecucio n del hecho, porque ambos, y sobre todo el último, CI:O
peran á su ejecucion con un acto sin el cual n» se hubiera efectuad). No sabemos comprender tampoco, determinándose segun los principios del Código, los hechos que constituyandelito, porqué razón no han de imponerse penas corporales en castigo de 105 actos puniblescometidos por medio de la imprenta. Y si deben imponerse penas pecuniarias, pudiera exi�ir e QU0 el impresor que quisiese ser Editor de escritos políticos diese una hipoteca, prestaS� fianza ó hiciese el depósito de cierta cantidad, á su albedrío. en garantía de que no abusará de la confianza pública en el ejercicio de su profesion , asi como se exige para el de la
suya y por los peligros de abusar de la confianza pública que en ellos está depositada, alCorredor de cambi SJ por ejemplo, ó al agente de Bolsa.-D. y B.

REMITIDO.
•

Igualada 11 de mayo.Cuando en 20 dias no hemos esperimentado alivio en nuestra situacion angustiosa, 110h!ly para qur esperarlo, sino se toman medidas mas enérgicas que hasta ahora y cuales lagravedad de 1<1 crisis que la motiva las reclama.
Hasta ahora han sido poco menos que impotentes los laudables esfuerzos de esta auto -rio¡¡rl lucal , á cuyo fin ha trabajado con celo y asiduidad. Por eso aclamarnos con respetola mrdiacion de la superior, cuyas dccisio ncs anhelan todas las partes para acatarlas, quede seguro serian eficaces y restablecerían 1,1 confianza pública: sin ellas no acertamos á verremedio ni fin á nuestras disensiones, sin ellas tememos luego la esplosion de un conflicto.Por 005 veces el señor Alcalde ha convocado comisión de fabricantes y operarios, y ninguna sesión se ha podido realixar. porque fa l ta ha ma yoría de los py¿meros. que siguen apartados de la población. Los operarios de todos los ramos siguen escitando la generosidad delpúblico, y <a bcrnos que obtienen socorros casi suficientes para la manutencion de tan inmcnsn multitud, no sin q cc el vecindario ne ob stan te se moleste Oe una perturbación tanduradera. Tildo sigue paraliza-io • uno por voluntad y otro por influjo; hasta l a vida flsica parece ha supend idn su marcha. Sigilen r. glstranrlo los géneros que se esporta n , no contanto cuidarlo se velaban las ominosa" barreras de Sanidad. Con todo esto, nos corr,placemos en decir que to 10 sigue en actitud pacífi ca , y no dudamos sr-tia esterminado momentáneamente el que echando mano de la cuestion que se ventila intentare producir un movimiento político en cualquier sentido fuera del que tan felizmente nos rige.

Lérida 11 de mayo.En todo esta provincia se disfruta e la salud y tranquilidad mas completa.Acaban de últimarse las operaciones de la quinta, de modo que solo quedan algunos rezagado«.
----� ._-------

TIll'ra(lolla1 l tl= ";(/!J().IIemo i-to las piezas que deben vcvtir la prolongada urna que desde la traslacion delos aurustns restos de D. Jaimr- el Conquist-nor al real Monasterio de Poblrt los cnccrrá ra ,y que c� la mi-rna que se va á cu'orar ('11 el pa ntcon regio de la santa iglesia Catedra l. DIchas piezas, trabajadas pnmorosamen te y ocas en detalles gra ves , obra del acreditado es-
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cultor de ). N. cio al A' d mia de San Cúrlo de V. lencia ID. Bernardo Verdcrol , tocan
ya á su concl u ion para ser colocadas cn el pan teon n su c1i.! d terminado. Luego n bre
ve lIegdfá ese dia, y los augustos restos serán depositados dignamente.

( ti. �J. ele T.)

Valencia 10 ele n (lVO.
Nuestro corresponsal de Gandía nos comunica de dicho punto, con fecha 7 del actual,

la siguiente noticia:
«Estos dins lo han sido de desgracias. En uno de los pu blos inmediatos so encontré á

nn hombre ahorcado en U1P morera. Otro se disparó un tiro. de cuyas resultas fallecío á
las pocas horas . habiendo antes cau-ado á su consorte heridas tan graves que hay mlJy po
cas cspcra nzas de salvarla la vida. Ha habido además una muerte' iolenta y dos heridos de
gra. cdad.» (D. JI. de i: )

C BId S

C.t!'adils

Nlltic�a (J(J los rallw�icl(!J el dia 12 ds mayo ';0 11'5�.
2 - ,{iudo!: 1--,<)olteras 2 -Niñot> »-Aborto�
)-Vi!1c1tlt l-·�olte.�í1 »-·Nir!u 3

��c¡¡jo;,-- "¡'¡¡on€:, 9.--:Hm:nbru 4

»

j�UI1H� �E(,,� (vG�i&le§
Ba ilia general del Real Patrimonio de Cataluña.-5e recuerda que se sacan [¡ pública subasta

las lana: que produzcan las Reales cabañas en el corte del prcseute año, y para su doble rcm ate
se na seáalado el dia 16 del corrcnte , á la una de su larde, en la s eccinn de Contabilidad de la
Real Casa y en la Ba

í

lia general del Real Patrimonio de Barcelona, bajo el pliego de condicio
nes qlle se halla de manífí esto en ambas oficinas. Barcelona 11 de mayo de 1855.-D. O. D. S.
:u. G.-l"ime Burguerol, escribano. 13
-t;l 13 del actual, [¡ las nueve ho ra s de su mañana, se venderá e n pública subasta en la playa
de! Lazareto, en la dudad de Valencia do rute se encuentra varado , el be-gauun español nom
brado « Paquete de Limutas,» forrado y claveteado d e cob.e , de porte de 119 tonclauas , rebaja
das 25 de la cámara y pañol de pertrechos, con todos sus aparejos. vcíámen , anclas y dernas ac

ceso/íos; cuyo ínvcntarro obrará en poder de los señores Jorge y José Comin lill'd los qUI' gus-
ten enterarse. 13
-Adrninistracion principal de Hacienda pública de la provincia de Darcdona.-Declarado en
9 de marzo último pur S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia territorial de Catatuñn , de ne
cesaria provtsíou la escribanía numeraria de Bcrga , vaca nte por fallecimiento de D. Isidro Vi·
da l que la d escrnncñab a, se anunció la vacante para I¡) adq uisir ion del ofieio eu renta v ita l icia
eu la Gaceta de :Madrid del dia 2í de abr il próximo pasado, debiéndose verificar la subasta en el
dia 29 del presente mes y hora de las doce de la mañana en esta Administracion principal de
Hacienda pública, bajo las couuicioues que se han mareado, y que estan de manifiesto eu di-
cha dependencia. Barcelona 10 de mayo de 1855.-Demetrio Astudillo. 1í
=-Hedncte das las bases en que van comprendidas las facultades de que se Cree deberá estar re
vestida la comísion nombrada para gestionar lo conveniente y representar á los interesados en
los espedientes de indemnizaciones contra la Francia por suministros y préstamos hechos al
ejército francés en los años de 1808 y 1809, quedan eJe manifiesto todos I()� dias , desde el de
mañaua , de nueve á tres, hasta el 15 del mes actual, en le) secretaría de dicha comision. en las
Casas Consistoriales, á fin de que puedn n ser examinadas por dichos interesados, á quienes
se ínv ita pala que asi:tan en el siguiente día 1o, y hora de las diez de su mañana, á 111 junta
general que para la discusion de las mismas bases teudra lugar en el salen de Ciento; advirtie
do que se entenderá como s dhcridos los que dejaren de asistir Íi lo que resuelve la mayoría de
los concurrentes, y que esto� deberán arrcduar Sil per-oua lidad Ó hien la nutorrz acien que ten
gan para representar á alguno de Jos intc.esados. Ilarcclona 6 de mayo de 1bti3.-P. A.. de la
C., José Maria Ferrés, secretario. 1 i
-Administracion geueral de Loterías nacionales -Primiliva.-lUañana lúnes 11 del actual
se tierra la udmision de jugadas para la estr s eriun q uc ha de ce lcbrarse en Madrid el 21 elel
mismo. Barcelona 13 de mayo dp.18:55.-Francisco 130011. H
-AdmÍ.-,istracion de la Aduana de BilrreIGna.-La ll¡J'(�c ion general de Aduar a s y Aranceles,
en 27 ele a btil último, ha dirigido al se ñcr Gobernador c.a esta provincia In resoturo n ql1(' �i;;lle;
-«Enterada esta Direccion general del oficio que V. E. tUYO á bien dirigLla en "1. del corriente,
s cornpañnnd» una instancia de varios comerciantes de esa pll!za, en la cua: rielen SP. r.ermita n

embarcar y desembarcar en cualquier punto habilitado de la Península los efectos del pa is _ltlC
v aya n d estína dus al estrangero y cuya espedicion conv cng a lu-go suspender por cualquiera de
las contingencias naturales en el comercio: ha resuelto dec ir á Y. E. que no es posihlc acr-crle r a
la solirrtud de los inter('sados porque eqlliyaldria � anu]t)!' toda la Icgisladoll e�tablccidli para
hacp.r el comercio de ca botage.»

Lo que se inserta en este periódico para noticia de los interesados y del com('rcio cu general.
Barcelona 11 de mayo de 1855.---AIltonio Escolano. JI
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-lIente-Pio de Ntra ; Señora de la E s peranza.---El señor Administrador avisa á los sugetos que
tien u prenda ú alhejns empeñadas en dicho Monte, y cuyo plazo les haya vencido en el mes de
a bril próvi rnn pasado, acudan cuanto antes 11 redirn irlns , pues de lo cort rario serán vendidas en
a Imoucd 1 pública, con arreglo [1 las constituciones del mismo; pre, iniéndose que en el acto de
la almoneda 110 se detendrá para la renovacion de papeleta ningún partido de los continuados
en la lista. n"rrelona Ji de mayo de IS:m. II
-Colll:laiiia española de vapores trasatlánticos.-Agcncia de Barcelona.-Los señores acrio
ni .ias .,' servirá u pasar al despacho del que suscribe, de (jipz á doce de la mañana de los dins
1:; y 1(¡ del currien te mayo, pnra pugar la 4.a y ¡;a décimas. Barcelona 11 de mayo de 185fi--J.
1\1. t: e rru . II
-Socir.dud minera Feli cidad.e=Se avisa á todos los señores socios que ignorar.do su paradero,
no. e les ha yu pasado esquela de aviso para la junta general que tendra lugar el lúries 14 del
corrtente a I:Js ocho de l: noche cn la ralle de Rauricb, nurn. 17, a l macen; para que se s irvan
él istlr á dicha junta llevando al mismo tiempo sus acciones para arreglar sus debidos traspasos
en el libro de talones; advirtiendo que á los que no lleven sus acciones, les parará j'l p erjuicio
que haya lugar. Barcelona 12 de mayo de 185;).=EI presidente, Sehavti an de Senespleda.
-Camino (ie hierro del Norte. �ec, ion de Granoller::o.-No habiendo tenido lugar por falta de
Id rcprusenta cion que ex ig e el n r t. 29 de los Estatutos de esta Sociedad, la junta general estra or
<linaria quc ca I fecha 2 de abril último se habla convocado para el dia r:23 del mismo, se r ecuer
<la á los señores accionistas que la Junta de gobierno (;011 arreglo al es nresarío artículo convocó
con fecha í siguiente para celebrarla en el local de: la estacion e l dia 1G del actual, á las seis ymedia de la tarde. El objeto de la reunión es dar cuenta de los dictiImenes de las comisiones de
empréstito y de revi-ren ele cuentas que quedaron pendientes en la junta general de 10 de mar
zo, t1r.1 proyecto de reforma dc lo s Estatutos y Reglamento, y de ur.a proposicion de la Junta
de gobierno acerca de su renova-ron. La pro cosicicn, proyecto y dictámenes referidos estarán de
manifiesto en la sccreta r íe d la Sociedad para los senores acci o nistas , á quienes fe suplica la
a-i-t.encia á la Junta gcnernl; nor q u o si bien tendrá lugar sra cual fuere el número de los que
concurran, no poúria tener efecto la reforma sin ser u uro baria por un número de votantes que
repr-esenten la mitad mas diez de Ids o ccíon es que f'oi man ti ca p ital socia]. Los señores accio
nistns ron derecho de a-r-tencia podrán servirse pasar ü la Adm i n istracio n á leenjer la paj.elctn
de cn tradn, desde l'1 d ia H, <le doce' á tres de la Larde . Barcelona 11 de mayo de l�[)¡;.-P. A. de
la J. el' (J. El sc-re ta r¡o , miguel Amer. H
-Sodcdad del f'er ro-carr i l de Alicante ú Almnnsa. Junta de gobierno.-Con arreglo n l artículo

1\1 de los estatutos de la Socicdn d , e-ta Jnn ta ha e corda do cxig ir 1'1 (j.o dividendo de 6 p. c. del
va lbr r orninn l de las acciones, que r.eherrlll hacer efectivo lo s señores accioru-tns en el término
(I� cunr -uta dias a contar de-de l d fech a de la publicador¡ de este anuncio, bien en la tesorería
de esta Sociedad, ó bien en poder de D. José Curt, representante y recaudador de la misma ea
Barccloua.

Alicante 2ti de abril de 1855.
:EI presidente D., el marqués del Riollorido.=EI r ecretario, Juf ia n de Ugarte.A este fin desde hoy po-Irá n pasar los señores acr ionistas a verificar el pago do sus acciones,

que se serviran presentar debidamente registradas, todos los días no festivos dc diez á una, e n
la oficina de esta comision, calle de Jaime J, n úm , G; siendo d(� advertir que d ur a nte el referi
do plazo tan solo por las tardes el , cuatro il seis se procederá al registro de traspasos de los mis-
mos. Barcelona � de mayo de 1855.-José CUi t. 14
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! SA:.\"TA ÁRGRXIE.\ y SAN Vl1LFARA , lII,iRTIRES.
Santa Argenten nació en una ciudad I'amada Biua-tro, de la CHal nu se �ie .. e noticia antes

ni después de su ruina. Su padre era caballero pi incipa}, llamado Samuel, y su madre Coluin
ha; ambos profesaban ocultamente la re ligiou católica. Criaron á esta hija suya con temor de
]}io", cuyos fruto: se vieron en eila b ie n nrcsto. Ha bia en Fraucia por lo" ;¡ñ()� U2S de Cri-t» UII
humbre de muy buena, ida llamado Vu lfa ra , vino este ti Córdoba d ou d e bailó ú Arg cnte a )' am
bos e e encendieron en deseo" de la gloria del fTlartiri". Vlllfara comenzó [J prerJiei!' ('1 Elange-
110, I'on lo caal irritlldos 10:'\ moros, le Ilnaron ante un jllez, quericndu casi á pura f'lerz;) qlJe
ICf,cga'iC de Cri:¡o; Yiendu qne no .10 allarZllban le metle: o� en tli,a m�zmyrra. Argenten fué á
consolarle mllchns nces. )escllblll'rnn los moroS que la nlJil del !lrlllCrpe Samucl era la que \t.
silaba al cristiallO prcio filé Ile\'auiI tamhiell [¡ la cilrl'cl. y .I,bderraman HI la mandó degollar
janto con Han Vulfara, ¿uy.) "eliteocia fué ('jc(�uVldl et dia 13 de ma)'o del [¡ñu U;�j.

Se reza dc S. Secundo, obi�po y mártir. Dominica ;;.a dcspues de PJ�cua, rilo dohle, color
encarnado.

En la iglesia p1Trllquial de San Jaime la Aso�iacion de J Car�da 1 �ristiann, á }as ocho de la
noche tendrá su p:álica de constumbrc q'IC hara el fldo. 1)'. D. lnnnsco Ventilllo, pbro.En' la parro(jllla dI: llelcn la I'ia·lJnion del Ro�ario de Nuestrn Señora del Círmell tendrá
hoy, a las �eis úe la tarde, los ejclcit:io:, aco:,tumbrado!"i, COII sermon que dirá el n. Dr. D. An
tonl" C.ehuet. phro.

Hoy cn la parroquial igle�ia de S. Francisco de Pau!a tendrá lugar la funci�)n de la 1\1inena de
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cada seguudo domingo dI' m s. A las di z se r.l'lcbrltrú In mi', mayor. r, t d por la RcIlL Co
munidad, ('011 cspoxirion de Su Divina �Jajestad, cónelul'da la ('ual se d, r;t la bcndicion con el
Sa nusim o Sa rrn mc n to , y �,C le!'C'r\;¡r;1.

Ln 1\1. r. } V. Con grcg u-ion de Nue-tro Señor J" uc-isto "O su aflicr ion, esta ul ecirln en 111
parruqurn l iglesia dc San Frnncisco de Pa uf a, I1 las !'ei: ) IIH'dia de 1, (arel' ('('Icurar, lo neo

tum hra d cs cj"r!'irios 1'1'0 li lO¡ de su in .stituro , concluyéndose con el seraneo Tri agio rezado: y
reserva de Su Div i n a �,lajl',tad.

11 Iy la [lll ure y H�I.I C()!l�rc.�:JC�o!1 (l� Jr:,u� Naz a ren ,e,ta:)lc('ida ('11 !a p:lI'roqlti'l! .rJ" :;'11
Juí mcv teudr sus esptrí tuutc. cjcrcutos a la; siete de la tarde con csp osrcrnn de su Unlna. 'a-
je tad. .

(untioúa el mes de Tarín n la iglesia parroquial de Ntra . Sra. del Pino, y prc.licar
á

h'JY el
Jldo. u. J" ,rf'lJZIJ Hcrnadí, Pbro.

lIoy uomingn, la Cofr s rl ra dc la Minerva, csta hlo ctda e n la pn rrnq ui al i"'I��i� de an M·,rllr.1
Are Il�cI, (! c-pensas di' un d ev..to) consagra á .JC:-;I1S Sarrnmentad«. el dt'('imOIl()!I() 'f 1I111nll)
d ia dl� grada:, s icn d o su Of'C10'Jr el rcvorendo Cura Rc��nt() rl r la misma !, . Jnau uin Llut h; Ii ua
li zn n.Io ro n 11., alaba .z as

á

Jcsu s Sacramentado y 8�I\e, ru n ta da por lo..; mO!l;,¡cido;.

Jl(,y la ilu strc y veu era
' le c:ongrpgaeíl)n de la Pa siun y ;Uuertc d e Nuestr« Señor JI'!;llni�l()

('ilni)llil'amelllc erigida en la pa rrnquial iglesia de Sia. Ana, a la.-i cinco de la tardn .'q,lIir,1 h,'
c-tacroncs d e l Yia-Cvuris , con"lui¡ja�, se va n tarn el Mísererc m ic o tra s la adr,rac;iofl d,' 1'. 1). n.
IlIC"') s eg uivá n los ('j"reidos d el mes de ¡¡luía, siendo el ora d o r el Rd o. 1). Pedro 1'íulasco Te�
lla�� Pbr-.; tormin áud o sc dicha f'. urio n r.O.1 l o s gOZ()�1 ra n ta d os al órg a no.

Hoy el! la p arro q u i n l iglesia de S:Hl Cucufute se cetuhra ro In fu ncinn de Mmcrva con oflrío
solemne á la�, diez, procc.ton y reserva: y d espues se da ri nri nrip io f¡ 1')' ejc rririos de los dl)
mingos de San J"\1i�;. Pnr la farde [¡ la- ser- se de,eubril'fl Sil Divina Maj e sta d, halHilurJ ralo rlc
oracio n mental y trisag io, y se concluirá con el canto de las letanlas mayores y re·pnu. Inmn.,
dial¡illlentc se emuez ará la devonion del mes de l\1arÍ'l. ('011 el rezo del rosario, se�llil',11l hs (IIa
ríones p ro p ins del di», y rles nues el "erlllOfl que corno en lo� demi s días dirá el puro. D. �laIJllcl
Ríbé; dándose fin co n el canto de una letrilla á la Sanusima Virgen.

Por un olvido in rol untario no se insertó en el programa el nombre del orador de la
fiesta de In Sociedad de teje.lores que tiene auuncivda para hoy B dl'l corriente cu Santa
Maria del Marj el orador es el Rdo. D. Domingo Sugraúcs. esclaustrudu.

D. Mígll{'_l Pdlau y Ducasi, y D. JI)�é Pat?� pb-o., Ia llecierrm . (E. P. D.) Los hijos, hijos polí
ucos, del primero hermanos, hermanos potíticos y d emas parten tes de los fillado.' sunhcau ato.
dos sus a m igo sy cOIlOt:ic!OS:1 quienes por olvido in�oluntario n o FCICS h u hi ese prJ.'adu e'qurlt
de convite, �e sirvan te ner les presen tes en sus orac:lone .... y aslstlr�1 funeral que en I'lI:f,¡¡ni'1 dé
t-llS nlmas l:clcbrará ellullc:i 11 ec los corrientes, á ),,:;10 de la mañana, en la iglesia dCe�all_
La A lJa.

CAMI�IO DE I-lIEHRO DE MARSELLA A LlON y PAIlIS.

Trcn Express: Sale nc Marsella á las 9 de la mañana, llrga á Lion á las b de la laldr y
sale püra I'aris á las 7 de la l;;trde.

IJrejos de 1.a cla�e. Frs. 90-10 c. Rs. 3'1,2-38 c.

Tren Omniblls: Sillen (h Marsella á las 7--10 rns. de la mañana y 8-20' de la tarde:
lll'gan Ú Lion á la� 7-41' de la tflrde y á las 7 de la mañana, y vuelven á :alir á lils 10 de
la noche y Ú !ílS 10-30' de la mañana.

hecios de 1.a clase. Frs. 90-10 c. Us. :31.2-38 c.

2.u id. » G7-90c. » 2·)8-0�c.
3.u d.. » 50-15c. » 190-:'>7c.

De na 'crIolla á It1arsclla en 20 horas por 105 buques de vapor.
llrccios de 1. a clase.

2.a id.
3.° id.

Hs. 210-
» 110-
» 70-

Us. 5n2-�R.
» :n'i-o:!.
» �Mjl)-57,

HesI11tanrlo (t0sdc" TIarcelona á Pdfi� por la ,'ía de Marsl'Jla en

·t.a dilse tren hxrress 39 horas de viajes.
2 a id. O;nllitns.
:l.íl id. id.
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E ·AOES DE LA BO�A.
En la ralle de Xuclá , núm. 8. piso primero, hay un profesor de medicina y cirllg(a, que

cura por el mismo método que lo hacia el difunto D. Pedro Lleopart, tudas las enfermeda
des de la boca, COI,:O son : la Iluxion , escorbuto. úlceras. ah-ce-os, ó tumores por a¡{udo� Ó
inH�t�rados que sean; quita igualmente la Iria ldad «sces iva que muchas personas esperi
mentan en ILs dientes y demás parles de la boca, de modo que pueden comer en breves
dias por «rnbos carr illos, fortalece las encías, las vuelve encarnadas y las libra de luda CIl
ferrnedad: y I,or úl tiruu flr,'ca��c.la caries de los dientes y muelas. Cura ta m hicu en muy
poco tieurpo el terrible y agudísimo dolor de muelas.

comisinniste . una casa de comcrcin muy res -

petable abona rá su ronduvta. lIar;: r a znu �I
zapatero d o n Estébau Matas v PUl, catle An-chn , n.o il3 frcnte (;a�a turran!". ()

ENFEltM EDADES ,'El\EitEAS y H ER
pes.-Su curacion por rl cirujano ,'�unresd y
Castelts, callc de San ¡"ilhlp, n urucro , .1G, J.>i�f}
segundo; arlviértese que a t que no (Jbtellg;lcompleta curaciou no se le exige retrib uc ion
alguna. 11.

TAMDOR MAYOR.-E�TA VACANTE HJ
plaza en el regimiento inranterrn de Castil!a , n.:i (jde guarnicí on actualmente en Tnrto-a . Lus que
tengan la aptitud que se requiere pueden fHI;
sentar-e al hu hilitauo de elidId cuerpo, que \'i
y� en la cal!e del Conde del A�allo, núui. �2,
pISO 1.0, 2.u habilario:l. 2

ENSEÑAl'iZA DE MUSICA VOCAL E INS
trumental y compostciou. Calle de Patr itxo l,
JJ. 13, piso 1.0 4

LIBROS.
SEGUNDA. EOlCWN DEL ARTE])E EM

balsarnar la' aves , peces y d emus a nirnalcs,
�HH D. Juan Grau Ilassas. Se e-pende eu la ca-
lle de la Luna, gnbinetc méJico. 7

- _._---�---

AVISOS.
PARA. CU:\lPLIMENTAR LO PREVENIDO

por el Excmo. señor Gobernador civit, cun res

pecto á la ín-tatacion de juntas mista- , la que
lo es dirc 'tiva de la sociedad ele t<errad,)res, in
vita á Io s señores mae-tros carp interos para
que �e sirvan compai ecer el miécoles 16 del
corr iente , á la" 7 de la noche, al local de la
cr-Irad ta de .za pa terus , frente de la Catedral,
para in�talar dicha ju n ta mi-ta. 7

l¡�.',.)H.Ai\DOSE LA HA-nITACW¡'¡ DE DON
Agu Un Yalarino, y deseu n d o saber su resí
dencia se le suulica tenga la uondau de pa!lar
Ó dejar'llota en la calle de Santa Eulalia, nú
mcru 1, piso }.O 7

_

L \ SOCIEl)..\.I)JJi�L CIRCULO ARTISTICO
industrial invita ti to.Ios los zapateros de esta
Ciudad que tengan tienda abierta al público,
para que el lunes próximo , 14 de lns corrien
tes, se sirvan asistir á la rcunion que se tendrá
en la sala del glcmiu, 11 las ¡j horas de 111 larde,
para t.atur d e un asunto que puede intere-
sar les. 7

_ ..__ ... ------_._ .•. _

UIPortTANTE.
En ('1 salon de peluquero de la calle del

Duque de la Victoria, n." 1 J, se tiñe el pelo
ron toda p erfcccion por mcdio de la maravi
llo-a agua de «Ma la bar.» En la misma ca-a se

I"Gp�r·,onar[¡ dicho líquido a los quc aco..,-

tumb�'�II���!_S� por sí mbmo:s._eL�_�__� __

1\1 USICA.
Enseñanza compl- ta de solfeo, t.ia no é ins

tr u u.en ta t. Calle del Hospital, pasaje de Ber-
nardiuo , (1.°3, uiso 3.° G

SE PRESTARAN CUATHO �JlL LIBRAS
al!) por 100 con buena hipo t-ca cu esta ciudad,
6 bien para emplearlas en la co nstruccion ríe

n'gllrl celinda s itaud o dentro de la misma: so
lo "l' tra taru ron el inter e sado. Informará n en

el Dor mitorto (le San Ffilnri�t'o, n.o 7, el,tn
:,ue.o de 1:1 ¡z .uicrua, �e i O á U tle la lIliJI1'HJa.

(j

lJ 'A-i;ER�o�Á-YERS'-:-¡�"-E��Li-cox-
ta hdl(.lJd y tí) ,arios idlOnJil_i. descarid CllrOIl

lr;lf 11t.:llpadon l'n algul.a {"¡ha ,le c'onlercin,
n'mat'en Ó tll'nda, ::,ea dentro 6 fllera de CSt'l

ciudad, y tJmbien se cmplcHia en c!a"c de

EN LA DROGUERIA DE DUCH, l"RENTE
Santa MaTÍn del Mar, darán ra zun de un J.trae-tirante de fu rm ac¡a . 4

BAÑOS EN CALDAS DE MONBUY.
Los madre é h ijo s Cusuinera han ttlmado en

arriendo los de la casa Lloret y Valllloseru,
considera blemente mejorados en todos senti
dos. Las per-onas que quieran honrar les nada
tendrán que desear, tanto en la amabilidad,
corno en el trato de la casa y baños. Ofrecen,
TJO;- lo tanto. sus servicios al público, y cuen
tan que su ofrecimiento no sera dcsoido de 1:1'
personas que tengan que acudir á estos baltos
termales. -1
VON �10�SUl:L\.TE COW ¡lUNAS, NO

Ia rio , ha trasladado su de"l,acho a la CAlle de
A virió , esquina á la del Duque de la Victoria,
casa n." 4, piso primero. ñ

- -------

�E NECESITA U,JA :MUCHACHA DE 14
á 18 años, q u e tenga quien la a b .ue, para SH
vir en una casa donde la recibirán como hija y
lu enseñarán á dvsernneñar todos los quchace
res dcmcsncos. D;rigir�e 111 col"�io d e D. 1'0-
ma3 Aralia z. c(lll,' riel COrl¡!e del Asalto, nú-
lllcn '\o. ¡'i�o fll ifl"i, nI. 1:;
---_. -- ---

SE "O:\L\.HAN A P E 'TAMO, D·\.NIlO
hipotHfl en e�ta dudad 4000 lihras catal.1!1a:,:
sulu tie tratará con el pre!>tamista. :En el pri
mer piso de la cosa número 12 de la calle de
Quintana informarán. O
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En 11 calle de Assabonadors, entrando por la
'Plazuela de Marcús , número i!:!, tienda que ha
ce esquina á la de Flassadcrs, es donde en rca-
1idad se quita el dolor de muelas repentíua y
radicalmente. 12

-SE�ECESITA u"NAPRE-�DIZ-DE-1J á 17
:1110S_ Informarán en la plaza de I\101lca do-, nú-
mero l, tienda de hilos. O

YEr\TAS.
HAY PAnA VENDt<_R UNA CASA EN SAN

Hoy d e-Llobrega r, calle de Sa n Pedro. Iuiur
mar;' el dueño de la chocola terta de la plaza
(le San Agustin Vido. casa n_o 15. :.;

LICOR PARA TEÑIn
EL PEtO.

El menos molesto de tantos métodos usados
basta hoy: basta pasar un cepillo mojado en
('stc líquido por el pelo, y queda terminada la
operac.on
Nota. No confundirlo con los que quierení

mitar!a, pues de este el único depósito está
en la botica de Tremoleda, calle de Bnba dor.

A LOS f'ABRICANTES DE PAPEL.
En la calle de San Pablo, número 66, tien

da, i nfurm a rú n de una máquina llamada «S8-
tí na dú», para satinar papel, que se venderá á
u n precio módico. (1

DE COPAIBA DE PARIS.
Depósito general, calle de Llauder, núm. 4.
Se venden á libras y fI kil ógramos.
En cajitas, botica del Dr. Marés, calle An

ch;¡ y n-. Martl. Escudillers.
No confundirlas con las que se f,¡brican en

¡'sta con el nombre de Moth es, á 4 reales caja,
y con las que se fabrican en en Marsella de
me la calidad. 14

POLACRA MORENILL4.
En el Ingar de costumbre y mediante propo

!'irío!í admisible, se venderá este buque con
tud os SIIS aparejos, ama rras, etc, el sabado 1n
d e l corrieute , á las cinco de la tarde. El inven
tario está en poder del subastador público Don
Juan Santasusana. 9

TARJETAS DE VISITAS DE LUJO A
quince rvales el ciento. Litografía de Alrjan-
Oro Wigle, Platena , n." 18. 6

SASTRERIA DE LA ESPOSICION. CAl.LE
de los Baños del Call, número 15.-Gran SUr
tido de paletós, levitas, casacas, batas, cha
quetas, chalecos, pantalones, etc., etc., géne
ros en pieza para hacerlo á propósito. Baratu
ra, buen género, y en realidad, gusto. en todo.

HAY UNA SEMOLERIA MUY ACREOI·
lada, con todo- sus enseres para elahorar toda
clase (le nastas con maquina y prense de lo
mas moderno, que e vendcra ó arrendará, !'e
gun los tratos que se convcngm- ; yademá hay
tambien otra prensa y máquina para el mismo
objeto, que tambien está de lenta; de lo quedara n ra zon en la calle del Cármen, taller de
construccion de máquinas, núm. 76. 2

SE VENDE UNA CASA EN GRACIA, PLA
z a del Oriente. Darán ra zou ea la calle del Bou
núm.9. U.

•

SE VENDE U NA. CASA SITUADA EN LA
calle del Leon de esta ciudad, que produce 17
duros mensuales. Darán razo n en la calle del
Buens uceso, núm. 8, piso 2.°, de las dore á la
una del medio dia. la
EN LA VILLA Df<� SABADELL-HAY PA

ra vender á voluntad de SI!l dueño tres CIHas
unidas, sitas en la catle de la Estrella, con Sil
huerto en la parte de,poniente y una pluma de
agua; contiguo hay media mojada de tierra
con árboles frutales, cercada de paredes. Porla parte de poniente linda con la calle de la
Union, donde hay trece cuerpos de casa, siendo las paredes por la parte de dicba calle á
primer p�so., y susceptible de muchas mejo
ras; advtrtiendo que se venderán por junto 6
separado. El escribano D. Constantino Gibert
que habita en la bajada de los leones ca��núm. 14., dará ra z on ; y en Sabadelt no:, ha
frlel Crons (a) Rafalet, quien tiene las llaves de
dicha ca,;a. 13
HAY PARA VE. D¡'�R DOS MOSTRADO·

res con ,las correspondientes balanzas y p esox:
y además unos aparadores. Darán ra z on de to
do en la calle deis Archs, núm. 4, tienda. 2
EN LAS BASSAS DE SAN PEDRO, N.O H.

se vende una abacería con todos sus enseres. 6
EN LOS E�CANTES SE-VENDERA EL

lúnes 14 del corriente una prensa con dos ca-
racoles de madera para hacer fardos. 11
LONGANIZAS LEGITIMAS DE VICH, y

garba liZOS del Sauco.--Véndense ambos artícu-
105 asegurarlos en la confitería de la torre, Ram-bla de los Estudios. 11
._----- ----

CAMARA LUCIDA.
Hay para vender una, de construcción ingle

sa, que so cederá por el ínfimo precio de 01 ho
dur..s. Dará razon D. Juan Cona, chocolatero,
calle de la Puertaferrissa, n, lG. 1.

Arcas de hierro.
PARA CUSTODIAR DINERO Y PAPELES.
Ha y para vender dos: 50n fa bricadas e n Fran

cia y pesan seis quintales cada una. En la co
Ile cl e Llauder, núm. 4, tieuda, darán ra z ori.

11

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE YEN
de en pública subasta la fragata española :.\10-
dcsta, y se señala para su remate el dia 21 del
corriente, á las cinco de la tarde, ('11 el anden
de este puerto, si la propostciun es e dmístbtc.



Las tabas é inventario obran en poder de) su-

bastador público D. Juan Santasusagna. 4

SE HALL -DE VE�TAU�ATIENDA DE
chocclaterra con todos sus enseres de lujo, al
e tilo del d ia á previo módico, y que tiene mu

cho consumo. Darán razon en la Barceloneta,
callede la Concordia, núm. 2i. 14

EN MUY nUENA CALLE DE ESTA CIU
dad, se vende, capitalizándose al G p. C., una

rllSII que produce 496 duros anuales. Informa
ra el abogado que vive en la calle del Hospital,
núm. '16, piso 2.° H

-SI<: ,TEÑOE�TRES CASITAS�CADA UNA
con su correspondiente huerto, situadas en el
termino de San Martin de Provensals, en vis
tas de Gracia; d a rú n razon en la calle de
Cuch, núm. 20, piso a,o 8

-.- -------

EN SAN �1 ARTIN DE PROVE 'SALS HAy
dos casas contiguas para v end er, de nueva y só
lida construcción lindantes con la carretera que
dirige á Francia. Dará razon el tabernero Ami-
gó, que vive en dit:ha carretera. 8

RETORNOS.
DE LA PLAZA. DE SANTA ANA, CASA

el Fac1rí, núm. 21, saldrá el jueves un órnni-
bus para San CllIgat del Vallés. 8

AVISO INTERESANTE A I"OS SENORES
viejcros de la carrera de Vich.--Para mayor
comodidad de dichos señores se continúa n

despa ch a ndo los asientos d e la Compañía Fo-
11011, en la misma adrniru stra cion , ralle de
Asnuonadors, n.? 11, á prerio fijo. Los Fe
ñ

ir es que salen con papeleta rí e 13nrcelooll ti e
T en a-rento seguro en Gra no lirrs, á la hora que
It's marca la pap cle ia.
Nota. A la llegada del primer tren en Gra

no+lers , sale el coche para llegar á Vich al me
dio dia.
A la llegarla del tren de las do'> de la tarde

el! Grun oliers, sale el cocb e para llegar á Vich
á las �iete de la miFma tarde. 6

ALQUILERES.
1>'\ HA EL ULTHJO IJEL MES DE JUNCO

q ueda rá desocupada una ti e nd a muy capaz,
cun �1I primer piso. situada desde la p la xa de
San Jaime ú la d e l Angel, al que le convenga
le dara rn z on el dueño de la tienda de quin ca-
Jla, núm. 7, en la bajada de la Cúrcel. 8

- --- -- - -- - --- ._- .

AL "':STRE�10 DE LA CALLE DE S. FE
lit e! 'eri , del Put: ct , término rle San Gerva
SI", 111 pir del m ontc , hay un f,isu con cuatro
dllr"lÍ(oJ"lOs, d os salas, comedo,' y dernns pro
purri o n e s o e ("('H1ri a s , ro o corhern Ó s i 11 ell a,
huello d ctrn s y j s rd ru dl'lant.". roo, i-tas de las
1Mb (jelil'io�as de la rircu nfe renriu de Ila rcclo
na , que se alquilará á una familia distinguida
l'or el precio y tiempo que convengan. La casa

rst·, e isla da y bien guardada. Dirigirse á la
mi,mil donrle hallar[¡n el elueñl) de ella. 13

EN LA. CALLE DE l.A PLATEKIA, xu
mero íG, hay un primer piso grande para al
<pillar á un precio médico. Darán razun en la
misma dro�nerJa. 8

E� LA CALLE J>E B,\SEA., i'\UM. 28, HAY
UIl primer prso de bastante capacidad con agua

3!Hl
de pié y lavadero en la misma: están las llaves
y en la calle de don Jaime J, núm. 6, piso 4.°,
donde tratarán de su ajustt'. 8
EN J ..AS CUATRO ESQUINAS DE LA CA

lle den Monacb, hay un primer piso pintado
que contiene dos salas grandes con alceha, tres
cuartos y comedor, que se alquilará á un precio
módico: el tabernero de la misma casa tiene
las llaves. 8

E� LA CALLE DE VJSTA ALEGRE, NU
mero la, bay para alquilar una tienda con su
entresuelo y dos cuadras con su terrado, todo
junto á propósito para un fabricante: en la tien
d� del lado encontrarán las llaves, y para Sil

ajuste en la talle de Asa honadors , núm. 20, pi-
so 2.° 8
EN LA CALLE DEL CONDE DEL ASALTO,

cerca de la muralla, casa núm. n9, e-tá para al
quilar u na habitadon en el cuarto bajo. con una
cuadra ú obrador de esce lentes luces, muy á
propósito para telares ú otra industria. Darnn
ra z o n en la tienda de chocolatero' de la misma
cal le, núm. 72, frente las casas del señor mar-
qués de Fontant'llas. JI

EN LA. RAMBLA DE CANALETAS, N.O 11-
piso 1.°, darün ra zon de un hermoso piso ya 1,
ma cen que están para alquilar con mucha ven-

taja. Il

ESTA PARA ALQUILAR UN ESPACIOSO
primer piso de buenas vistas, con gra n terrado
)' jardín ; además hay una cuadra para tres ca
ballos. con un local á propósito para cochcr lo
que se cederá por junto Ó separado. Dirigirse
ni farmacéutico de la calle del Arcodel Teatro,
núm. 21. 2
EN LA CALLE DE SAN PABLO, Ñ°'9;PlSO

3.°, hay una sala con alcoba n mueblada , la
c ua l se cederá á uno ó dos señores para dor-
mir. 2

SE ALQUILAN UN PRIMER YSEG-iJNno
piso unidos. Informa r

á

n en la tienda de pipies
de la plaza de la Lana, núm.18. 1I
E., EL l'Kiil\I1NO--i)E

-

GHACiA,"'LUGAR
llamado Puig Herr.at, cerca de casa Alegre,
(',tú para a lqu ilnr la torre l+ama da fiel Vidrié.
Iri I igirse pa ra Sil njuste á la calle de la 1\1«'1'-
ced , núm. 32, pi .... o 2.° 11

SE ALQUILAKA UN PHL'tH.,f,\ PISO SI
t uado e n paraje muy á propósito pala poner
fonda Ó casa de comida; dará razou el procu
rador que vive en la calle del Buensucoso , nú-
mero 8, piso segundo. 1

EN J,A CALLE DE LLAI;O, NUMERO G,
hay va caute un espacioso primer piso nueva
mente arreglado, y se esta concluyendo tam
bien el arreglo del cuarto segundo, les cuales
se a lq uila rá n por juntoó separado á las p erso
nas que gusten vellos, dirigiéndose á la tienda
de cale..¡rro, en la propia casa. 12

PERDIDAS.
EN L.\.. CALLE DE LACERA, N.O 4, r.o 3.°,

se gratificara competentemente al que pr c-en
te UIt reloj con caja y esfera de plata labrada,
que sufr io estruvio e11 la calle del Hosp rta l,



Pan"te COlluclrciall.
CA.l\lIHOS COR.RrENTES dados por IR Junta de Gobierno del Colegio de Corre-Icres Reale;j deCambios de la plaza de Barcelona á 12 de mayo de 185ti.

60 dias vista. 8 días vista.
DINEI10. PAPEL. DINERO. PAPEL. Ob-ervaciones.

EFECTOS PUBLICOS

BARCELONA 12 DE MAYO.
AIgun movimiento ha ofrecido nuestro mercado en la semana que concluye 1 revelando

3n18
frente la de la Amalia chich, en ta mañe na rle
ayer; advirtiéndo que se ha dado conocimiento
á lo' relojeros de esta ciudad. JI

LA PER-O�AQ-·-É-H.iYAENCONTllADO
una burra de leche. Que se cs tra vió el 12. fiel
corriente en la calle del nuque de la Victoria,
se servirá pre 'elltarln en Barcelona en el meson
del Yioh , sito n Ia daza dcll'ino, que se le
dará una buena gratificaciun. 1I

-HABIENDOS�:-ESTRAviAnO -Ü-N-CAR-
re ton de mano, con el número 691, el que lo
haya encoJltrado se servir,' de\ olver!o en la
Ran'ploneta, ralle Mayor, n." 1. S� le darán 4.0
reales de gratificacioll. 5

Londres .

Paris ..

Marsella .

� dias vista.
Dinero. Pauel.

50 ds. 65 cs.

010 daiio ,

id. beneficio.
id. id.
id. id.
id , daño.
id. id.
irl. i ti.
id. id.

Madrid ..

Cádtz .

�evilla ..

Málaga ..

Granada ..
Rilba() .....
Santa fiel er
Murcia ..

Á licante ..

Valencia ..

112
par
par

Tuulos al portador drl ;{ p. c.
Títulos del a p. c. diferido.
Billetes de calderi lIa.

Ca nita l.
Banco de Barcelona I ." sérico 4,000 r s , . .

Idcrn 2.a idem. . . �,OOO rs.
Alumbradu p or el gas al portador. 1.000 rs.
Agríeol3 catalana.. . .... 2,000 rs.
Comp." barcel ." de seguros marít.s 20,0(!0 rs.
Id. catalana general de seguros. . 5,000 rs.
Id. Ibérica de seguros. . . . . )),000 r's,
Camino de hierro de B a á Malaró. 2,000 rs.
Camino de hierro del Norte, sec-

cion de Grauoller». . . . . 2,000 rs.
Id. id. del Centro, id. l'\1artbrell.. 2,000 rs.
Id. id. de id. Ú Za,ngoza.-l.a scc

don hasta Manrcsa.
Canal de U¡gcl.. .

España Industrial..

2,000 rs.

2,nOn rs.

2)OeO 1'5.

SE DARA UN D RO DE GRATIFICACIO.
á la persona que pres I te en la calle d el Hos
plta l

, número 2(;, tienda de Pi) pct , un perrito
hlanco , custr a do , de los de falda, sin I:Itllar.
Que se perdi« el viernes din 11 del actual por
la .. calles del Arco de Cirés y Conde del A'al-
to. 1;}
A Y¡'�R ron L},. TARDE SE E THA"IA·

ron por varias ca lles de e la ciuua d tres t'1I8-
d ernos mnnuscritos que u-atan de ec onomía
política. Se suplira á la persona que los haya
enco n trado se sirva enucs a rtos el! la I'alll' del
Mediodia, núm. H, ni-o 3.° de la izquierda
que ademas de las gracias ,c Ic dará tilla �ra�tiflcacíon. 13

Za rag oza .

Coruña ....
Va Ilndolid
Almería ...
Ta rraguua
Reus ..

Palma ..

Gerona ..

Lérirla ..

Gibraltar ..

:. fr. 2;' cs.
S fr. '2;) es.

8 di a s ,'i. La .

Dinero. Papel.

Por 1 p. fuerte

I1 <Í
314
par

Of(l rlllño
iu , Id.

1,2
11'2

id. i o.
id. id.

de 32 318 á:3-2 7('6 p. c. valor sobre el numjf¡1I1
• de ltí 3116 á lS V[!G p. C. id. id.
. de 9¡ 3[Í á!H. p. c. id. id.

ACCIONES.

Dcs em-
bolsarío
2;) p. C. de 57 112 á
10 p. C. de :18 1,2 á
'Todo. de H I 112 iI

35 p. C. de 19 11'2 á 20
6 p. C. de 51 :llí á ti2
G p. c. de 2:� 511-: á 21 �I�
6 p. e. de 16 :1,4 á 1 G 71X

Todo. de 11.2 11'2 á 112 !'í¡8

Observnríones.
51 :111 010 'al. �uhrc ��
38 a¡í id. id.

id. id.
id. id.
id. id
id. id.
irl. id.
id. id.

Todo de R7 11� á �'7 !l18 id. i d.
50 p. C. de H 3[l á H 71� iu. id.

3l p. c. de �2 1, í á sz 1,2 id .. id
10 c. -rc !i II � il �

.

:lIR i (1. I'¡ .p. .)

Tojo. de !:Ji) 1[1.2 a na 31í Id. id.
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rnejor ía Jos precios de Jos ccreales , á consecuencia dI' haber habido algunos pedidos para el
e truncero. 1,05 algodones han demostrado igualmente tendencias de aumento por las noti
ci � dI: al7.l en Jo puntos pro luctorcs y regular firmeza en las plazas reguladoras , no pu
dienr!o decir _lu'pda lo mismo ron )05 coloniales, en razon á concretarse las operaciones á
cubrir las necesidades del consumo, las que por otra parte son de muy poca cuantía en la

actual i lad. Los agUilrclil�n'es ele caña continúan relegados al olvido por sobradas existencias.
J,O'i aceites no h m podido sostener el movimiento que lograron al principio de la semana,

(.f\!:lo .lc l s arribos que durante ella ha habido. tos vinos , están LOmo estaban, sin varia

ciou', lo prdpio que otros varios artículos de menor importancia .

. as abutldanlt·s lluvias caidas en lo que va de mes y muy particularmente en e ta sc

mana hall si lo s um» m ''1 te h -ncf �IOj;¡:; [la ra 103 ca m pus )' a r i.lO!;Hi o , q!ll:' ca fe -ian d � d la s ,

con ristan lo zrandcment-. a Jos lal)flf'go�. Corno las necesidades d- los sombra io., están su

li¡;it'olcTIl utc satisfechas. parece que la cesccha de cereales debe hallarse as :;Ilr,�r!a. En este

."el,tido, ;\1 menos, escriben de varios plintos, diciendo que los sembrarlos �.iguen inmcjora
h' 'l. La cosecha en todo el Urgel se presenta mas que mediana, pero hace dos di.s reina un

Iuertc \ iento d e .ioni- n ic que, dicen, pcrju iica mucho lo, -emhra
í

os. En (1ire .cion al alto

Al'ar�l)n y hasta cerca de Huesca aseguran que la cosecha será casi nula por 10 que respecta
a cereales.

Dicen de Valencia que la cosecha de las serias se presenta con malos auspicios en

aquel pais, pu-s las moreras han perdido su lozmí r, quedando muy miscra hlcs pan dar
sustento Ú 105 g'JSillJO.; por lo que se paga muy bien la hoja, lo que dará alguna suhi.ía á
)0 hitados: esto n» obstante. si les » lcanza la lluvia que hoy hemos tenido aqui, pueden
concebirse' esperanzas de mejora. Con este motivo habían últimamente tomado algun in
cremento los precios.

A pesar de estar muy beneficiados los campos en Ande lucía con las abundantes lluvias
que han caido, la cosecha de uva se presenta muy corta en muchas de a quellas comarcas.

ti In que se a;;regil U[Ja espantosa plil("'l de pulgou, que hrce temer n.o solo la dismin ucion
de la mivrna , sino lo que es mas, que el arbolado que le inutilizado pHa la del aiio que vie
W·. Sin embargo , algunos hr cendados han logrado estinguir el insecto de. sus viñas,
colocando entre carla cuatro sarmientos un palo, cuya punta se moja con al q uitran mine-
.ral , tÍ ¡>a agua oc este. No obstante el vino ha tenido en alguno de aquellos puntos la subi
da de medio real en arroba. Los viñedos en el Urgel , y casi puede asegurarse en todo aquel
territorio se presentan hasta ahora, muy bien y si Dios los preserva del oiilnun, teudran
ahundantísime cosecha de vino. Elprecio de este caldo ha bajado considerablemente.

ncha animación se observa tiempo hace en todos ]05 mercados españoles por el azú
car, debido á nuestro entender á la escasez y buena demanda, como á los avisos de nuestras
ivlas productoras de que sen r, ducida la cosecha próxima. Siempre ha sido este dulce ob
jetn d,� especulación, no hay duda, pero nunca como hoy se ha demandado ni ha ofrecido
txnto aliciente á los especnl adores en general, pues los cargos no esperan sus arribos para
contratars-. hacióndose sobre factura con muy regulares utilidades.

De Málaga dicen : - « Lo que mas llama la atcncion en este mercado, son los azúcares:
nunca se ha visto igual animacion j torios los cargo, que han llegado se han contrataJo al
mr.men to-: tres cargamentos, que se esperan , esta n asimismo vendido, á la vela y cual
quier cargo que llegue es seguro que hallará colocación , porque algunas C:IS3.5 h.m com

prarlo y cornurau cuanto se pr-senta , teniendo cspeculacion en grvnde , y sosteniendo los

precios dI' 38 el Quebrad') y 4� el blanco, de los que-no h�y que esperar que dcscienta, si
no ID as h' en q ue sub i..

Al(!(,(/o)lcs.-! IIn cuando no se.,n de importancia las tr=nsacciones verificad is ron este
ln n ge. han regido e nsta ntement- síntomas de alza durante la sernana , siendo bastantes
Jos cargamentos enigenados á la vela, como y tambien nodespreciables 13s partirlas que úl
timamcnte II('garon, especuladas ya tOjilS. Ef.l rsle estado, si .atendemos al aumento que á
las (Jltln¡as fr'l:h:JS habia conseguido en lo� mercados de la UnIOn, convendremos en que no

está lejos la alz1 de precios, que no dudamos hubiera ya consegllido si las cucstiones fabri
l'� no hubiesen vendo á turbar la confianZi. entre los compradores. A Esta circunstancia
debemos esclllsi\arncnte atribuir ]as pocas transacciones que se han hecn0 en estos seis úl
timos días. J,gS precios óc boy son casi 101 que regían la semana anterior, habiendo tene
dores Q1H' DO quieren ceder á lor, mi�mo�.

La últim:t (I'Z'l qlH' hd)ia ,JspcrimcIltlldo el algodon e" 'ueva York. reconor'ia por rrin
cíOill mó\il las cspennzil. de flilZ er¡ ',uropa; pero COliJO los aVI�Os qu� tuvieron el 2! del

pasarlo ahril no les dejase entrever que esla r;11' jcs� ('on�('�uirEe fá('ilment�, CI'SÓ el movi
llllenlo, pI' 'senlinuose los tenedores con meJure3 dISpOSICiones para reallZar.-En • ucv�
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Orlcans se cotizaba la clase middling á 1 fecha ci a a de 9 '/ft. á �) 1/2 c.--:-En Charlest�nt
cl17 estaba el m rcndo in variacion, vendiéndose de R á 10 c. segun ménto.-En éhila,
t-I 18: se pagaha el ruiddlir g de 9 á 9 1/4 c. El ag a de los ríos ha.bia. subido or algunos
días, y empezaba á bajar de nue�o.-�n Savannah , el 17, se sosterna ürrneruentc el algo-
don y con \i�05 de aumento, de J 1/2 a 1.0 c.

, .

.

.

A�1Íc(Lres.-Contr.1 lo que de algun tiempo a esta parte sucedia con este fruto han Sido
de escasa consideracion las operaciones efectuadas, todas el las para cubrir pedido; del con
sumo. pero á precios firmemente sostenidos. Los arribos han sido Iirnuados, casi nu�os, y
como las provisiones no son abundantes, que digamos , es de esperar que no prometiendo
ser completamente satisfactoria la próx.ima p�oducciol'l cobrará, á no tard .. r, .mayor activi
dad la demanda, siendo asi que las disposiciones del especulador se manifiestan halá
güeñas.

Poco se hace en Ve lencia con los coloniales; los azúcares habian dado una operación el
nuevos superiores 300 cajas surtidas de 3 quebrados y 1 blanco, y hay compradores para
aquellos y para 105 quebrados solos dorados fuertes.

En Cádiz, la semana pasada, no hubo venta alguna.
Escriben de Puerto-Rico el18 de abril: -«En la prevision que la muerte del Empe

rador de Rusia ejercería efecto sobre los mercados europeos. las transacciones con el azúca r
han sido muy animadas, vendiéndose casi todas las existencias con aumento dc precios. La
cos-cha en Guajama , Ponce, Mayagüez y San Juan será sumamente corta y muy inferior
en calidad, segun se colige, á la pasada; además, si continúa el calor en aquella isla pronto
estará concluida.»

ArcilfS.-AI principio de ]a semana se observó algun movimiento con este líquido, ha
hiendo llegado á venderse á 29 sueldos cuartal en la playa-15'47-, pero recalaron algu
nas partidas y con ellas se apoderó la calma del artículo, haciéndolo declinar en términos
de creerse que hoy no lograría mas de 28 114 á 28 1 ¡2 suelaos-15 7 á 15'20. El consumo
esté r¡'�'ll�rm -n:« prov: lo.

Enucl mercado de Málil�a del sábado último se pagaba fl 40 re rles la arroba.
En la calzada de Sevilla se vendía en igual dia de 40 á 40 1[2 reales; el malo no tenia

precio y p;¡ ra el consumo con 10s derechos pagados. á !�3 rs.
. .

En Cádiz hubo pocas entradas la semana anterior: no se hicieron mas ventas que las
del consumo; estaba en subida; sus precios d c 42 á 43 rs.

A[julirdienle.-SlJstenido, pero sin ventas de importancia. Hay regulares existencias: es

píritus 35.0 á 3140 rs., y el ani-ado de 30.0 á 3,200. A 157 duros pedían úl timamente los
tenedores en Tarragona para el primero. El de caña es tan abundan te, tanto, que ningún
precio ofrecen los com pradores por él.

t:l sábado anterior estaba en Sevilla la bota de 32 arrobas de 35 grados á 4,500 rs. para
el consumo, y 4,100 para estraer.

En Cádiz no hubo ventas la semana pasada: estaba abundante: ¡¡US precios, 165 á
168 pfs. por pipa. En el de caña nada se hizo tampoco: sus precios 50 á 52 pfs. pipa: nada
entró durante la serna a.

Cueros.-Los muchos arribos que hemos tenido jurante la semana han sido causa de
que no se hicieran transacciones de importancia, esperando los compradores declinarán los
precios por tener ya buenas existencias. No estamos enteramente conformes, no confiarnos
con gran baja mientras se sostengan tan ele -ados los valores en los puntos de prnduccion.
A últimos de la semana anterior, una partida bastante regular de los de Buenos-Aires , ne

peso Ji viano, parece fué cedida oí 36 112 libras catalanas - 383'33 - parte de los cuajes se

asegura fueron embarcado; para uno de los puertos de poniente.
f1uvones.-Han seguido el movimiento general de aurr ento qué se observa en los gra

nos, pues de .10 á 5l reales que habían conseguido las últimas partidas realizadas han al
canzado-posteriormente 53 rs. por cuartera. Las existencias quedan muy reducidas.

[Jannas.-AJ principio de la semana , mientras la mayor parte de los tenedores de las
primeras de Santander se sostenían á los precios de 22 112 á :23 pesetas ouintal se cedieron
dos partidas de primera con marca Caiuhorra á 22, habiendo logrado al propio tiempo unos
600 sacos de igual marca y una partida Torre y Bmulera22 1t2, á cuyo Ilmit« se estaba (,C

tallando un cargamento con marcas Alar del Campo y La Floruia. calidad superior. últi
mas ha habido contra 6rden de vender á este precio, quedando sesteui.ios lo tenedores de
las primeras á 23, Y no presentándose los compradores dispuestos á ac-otar este precio las
pa�;)n en almaceno Las segundas han alcanzado 19 y 19 314 pesetas, á cuyo límite tn,?p co

quieren cederlas. Se han vendido igualmente la primera de Alicante á 22 '! un partido de

igual punto fábrica Villalgol'clo dc(Jucur-marca F, á 22 112. Las primeras de Zaragoz) han
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COD5C�l1ido 21 á 21112 pesetas, segun calidad, y las segundas de 19 á 19 112. Los precios
tienden generalmente � la alza. pareciendo que en Santander han tenido lugar embarques
de hasmute consideraclOn para el estrangero.

'f'rdlfH.-Los candeales deAlicante han obtenido 19-19114 y 19 112 pesetas cuartera

prelcn;jiéndo¡e por un parti to muy superior 20 1[2. Nada podemos avisar sobre xex-is po;
cuanto fallan enteramente en este me�carlo. S� ha vendido un p�rtido mezclilla á 17314.
pero no d udamos lograda en la actualidad 18 a 18112. segun calidad. y el fuerte superior
de 19 a 19 112. Los trigos, como los demás granos, han esperimentado aumento. á conse

cucn.ia de haber habido algunos embarques en la Rápita para el estrangero. El buen e5-

tsdo en que han quedado los sembrados desde las lluvias de estos días, no dudamos influí
rá ;,,�t) eu los precios actuales.

En los artículos que no mentamos en esta Revista, nada ha ocurrido que merezca fijar
la alcnci·_'n.-J. S.

Lérida 11 de mayo.
En el mercado celebrado ayer en esta plaza se vendieron los granos á los precios 8ignien

tes; Trigo de monte de .1.a clase á 71 rs. cuartera,-:-ld. de 2.a 67 id.; de 3.a 63.-Cebad;¡
36.-Centeno 51.-Judlas 7:?-Habones 4�.-Malz 42.-Los granos escasearon y á las pri
meras horas de abierto el mercado se habían realizado todas las ventas, con alguna tenden
cia a la alza, muy particularmente en la ceb;¡da y habones.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA CADIZ y SUS E�CALAS.
gi.ldril el hermoso vapor de hélice, de 800 to

ncl-das Vif edo, su capítan D. Jaíme Ca!tellá.,
el 21 (le mayo,á las nueve de la mauana; admi

tiendo targu y pa pjeros. Se despacha por los

señores 1J0'l1l y Murtorell, calle Ancha, n." 9,
esquina á la Cod ols. !)

PARA. MALAGA, CADIZ, CARRIL, GIJON
y SANTANDEH.

Saldrá el 1'1 del corriente á las nueve de la

.
ma iia un , admitiendo cargo y pasajeros el vapor
e�p;¡n()1 Ever+lda, de 600 toneladas y 200 caba
llo, d e fuerza, al mando de su capitán Don
J_C(I!)(;IO Rivero. Es buque de muy buen moví
nucnt» y ele primera marcha, posee cámaras
f':-pat:io,,:l.,. elcga ntes y ventiladas para cabn
lieros y señoras, los cuales encontrarán á bordo
un trato esmerauí-uno ,

Con-Igna tarlo Don J. M. Scrra , calle de la
Barra de Ferro, n.? 8. .

9
Inn.orta ntcc--Deblendo salir de Vigo para

la Hnba na el día :31 del corriente, el vapor de
la Compaiiía española trasatlántica «El Haba
na », y a un cuando es instgn ifi. ante la distan
{'liI de Cu rri! ti Vigo, se hará escala en este úl
tuno puerto si ernure que se reuna suficie nte
numero dc pasajeros. O

PARA l\U.TANZA.8 CON ESCALA EN NUE-
YITAS.

SUlrl!':1 á la mayor brevedad el bergantín es

pa uul Pclque1e de l\1atanza:;; para cuyos puntos
admire un pico de carga á flete y pasajeros.
LI) dt'�;í)ach,'n 105 señores Lopez y Lcmonier,
calle d e la Carassa, n." 1, piso principal. 3

- - ------------------

P\RA IUOJAl\EIRO O BUE.'OS AIRES.
�c 0:1, rú la polacra e'p,ñoh Virtorina, Sil

(' n JI i I a 11 ti o n J u a n II e j � .

Fe' i ! l. nfo rm a r a don
Bu lta zn r 'iul, plaza de la. Ollas, núm. 2. O

PARA �UE TA ORLEA�·S.

f.:ddrú·ú une del presente mes, la fragata
SI La Puig ,

su e;lpitan U. F. de Mantcctruqué;
admite cargl á Ilete ! pasajeros.

Consignatario D. Jaime Taulina, calle de la
Merced. n. 16, piso segundo. 1

PARA. LA HABANA.
Saldrá el20 del actual el berga ntln Labe

rinto, �u capitan D
..
Juan J. Univaso ; admite

carga a flete y pasajeros. Lo despacha n. Jai
me Taulina, calle de la Merced, núm. 16, piso
segundo. 13

PARA MARSELL A..
Saldrá el 19 del corrtentev

á

las ocho de la
maiiana, el vapor español Mercurio; admitien
do cargo y pasajeros. Se despacha en la calle
de la Merced, n ," 46, piso principal. 3

PARA LA HABANA. DIRECTAMENTE.
Saldrá á mediados del presente la polacra

Juanita, al mando de su capitan don José Pa
gés, para cuyo punto admitecarga á flete y p a

sageros. Se despach a en la calle de Moneada
n. 14, piso 1.0 O

'

PARA LA. HABANA DIRECTAMENTE.
Saldrá de este puerto cl10 del próximo junio

el bergantin español Tres de mayo, su capita n

D. :'¡1iguel Ma�lOrell; admite un pico de carga
á fletes y pasajeros. "e despa ba en la ag encta
de Bohigas, detrás Palacio, n.? 11, piso pri-
mero. 3

PARA MARSELLA.
Saldrá el 26 del corriente, a l'ls ocho d e la

mañana, el b errn. so vapor de hélice, de 800 to
neladas. Pe layo, su cauuan D Federico 1\10-
lins ; admitiendo cargo y passjcro-. Se despa
cha flor los señores L\1artorell y Bufill, calle An-
cb a , II

° 9, esquina á la de COHobo 3

PARA LA. HABANA.

Saldrá de este puerto á últimos fiel presente
mes el velero bcrgan tin cspañot l' creerles,
nuevamente forrado en cnbre ; admite carg- á
flete y pasajeros, a quienes ofr ecc su capua n

don ualme cio Ohvcr el esmerado troto de cos

tumbre. Informarán en lit agenda de don Pe-
dro Bohigas, detrás Palacio. 2
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Embarcaciones entradas desde el mediodía tuista el anochecer del dio de ayer.Mercantes españolas.De Ibiza en 2 d. jabeque Pepito, de 32 1., p. Juan CO:.1a, con lOO qq. corteza de pino y OOl1ealgarrobas á don Federico Carbó ,

•. .
,De l\1ahon en 1 d. jabeque Rita, de 20 t., c. don Juan Sans , con 'Jl0 qq. chicara nda a don Jlomingo l\liralles, 12 baules calzado a los señores Compre y compañia, 1 id., HiO íauegas lrigo J160 IH. enea á la órd e n.

De id. en id. jabeque María (a) Caballo, de 30 t., c. don Matías Hludnvets , con lOO cuarterastrigo, 10 bultos calzado, 10 qq. trapos y 2. de luna a don Cristóbal Tulta u l- y 180 de chica randa ádon Domingo Miralles.
,

.

.De id. en id. jabeque Carmen, de 21 t., c. don Francisco Vcnrell , con .:..00 cua rteras trlg!) y 10baules calzado á don Cristóbal Ta lta ull , �O qq. zinc, G de cobre viejo, 10 de trapos y 8 cuarterasb a b i e h u e I a s a I e a pita n .

De Sant'nder en 1;; d polacra-goleta Ermesin d av de Ha t., c. don José Torres, Con 1303 'ucos harina á don Domingo Miralles y ilCO id. á lo� senores Serra y Pa rlu d é.
De Ibiza en 2 d., goleta Hayo, de GO t., p. Tomás Gavara , COII 600 quiulales corteza de pino'j 6110 de leña á D. Francisco Pou.

_De Avi:é. en tí d., berganun-g oleta Isabel, de 89 t., c. D. Clemente Muñ oz, con 2:H rnj�,>vidrios á D. Pedro Marsal, 53 id. á D. Juan Camaló Franculí y 1000 quintales car ho n de piedraal capita n .

He Andraix en 1 dia, laud Prim ero, de �O t., p ..Bartolomé Calafelf, con 1200 fanegas trigo r4 pipas aceite á los señores Giben y compañia. .

Ademas 7 buques de la costa de este Principado con 100 pipas vino trasbordo, 200 qq. hiereá los señores Giro na hermanos, leña, g_ualda y madera:
Correo f}(; Ma(lrid (lel 9 de luayo de a § 5 5.

CORTES CONSTITUYENTES.
Sesum del iua 8 de mayo de 1855.

PllRSIDRNCU. DEL SEÑOtL INI'ANTn.Se abrió á la una y cuarto, y leida el acta de la anterior, rué aprobada.Fueron recibidos con aprecio, y se mandaren archivar 12 ejemplares remitidos por su autorá las Cortes de una memoria sobre la libertad moral en sus ref aciones con los delitos ."Se leyeron por primera vez y pasaron á las respectivas comisiones nna adicio n al títuln 9.°del proyecto sobre diputaciones provinciales y varias enmiendas al artículo 2.° del relativo a ferro-carriles.
. Dióse cuenta del dictinnen de la comision sobre el proyecto de reorga niracion de las estinguidas unlíclas provinciales, y el señor presidente anunció que se imprimiria y repartirla y se señalaria dia para su discusion.

Pasaron á la cornision que entiende en el asunto: una esposicion de los profesores de cirlljíade Alhacete, y otra de los de Seguvia, haciendo "arias observaciones al proyecto de ley de Sauidad presentado por el gobierno.Se coacedió licencia para ausentarse de esta Córte á los señores Sa ndoval, Lsbit, l\Iaeía Cas-telo, Ola no, Codina y Lopez Grado. '

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicacion del señor ministro de Hacienda, partíciparide á las mismas haber pasado una Real órden al Director general del Tesoro público, paraque se ponga el oportuno remedio al atraso con que 111 clero parroqu ial de Zaragoza y Sil diócesis se les sausfaccn sus asignaciones, como consta de la solicitud que duigterou á las Cortes, yrué remitida á dicho min ist erio por los secrctartos de las mismas.A última hora se leyó en la sesion anterior el dictárnen de la comision sobre el proyecto deSanidad presentado por el gobierno, y el señor presidente anunció que se imprimiria, rep arti nay seúal ar ia dia para su di-cuslon.
.El señor secretario HUELVES: En la scsion de ayer á úllima hora se presentó la siguienteproposici on:

Leida esta, contenía un largo preámbulo, y concluia por decir lo siguiente:«Los que suscriben tienen el honor de proponer á las Córtes constituyentes se sirvan estimarque el gobernador de la provincia de Madrid ha usado escesivamente de su autoridad prcbibicndo la reunión paríñca que debia celebrarse en el dia de hoy, y consignando en el bando que hapublicado al efecto que puede á su arbitrio permitir ó prohibir cualesquiera otras de igual uaturaleza.
Palacio de las Córtes 7 de mayo de 18;)5.-Jo.;6 María Orense.-Joaquin Alfonso.-PatricioLozanc.c-Atvaro Gil Sanz.-llenito Alejo de Gaminde.-31anuel GatelJ.-Estaublao Figueras.rActe conunuo dijo

,

El señor SANTA CRUZ (ministro de la Goberna clon): Para que el señor marqués �e, Ibai·da pueda hablar con datos y con toda seguridad de esa proposrcion , cumple al gobierno declarar que el gobernador civil de la provincia d e-Madrtd , en Ja pro videnvia a que se rcliere laprono-ioion que acaba de leerse, ha obrado sujetándose estrictamente it lo acor.ia lo por el gobieruo. En tal concepto, la responsabilidad de este acto la reasume el Consejo de mluistros y
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hecha esta manlf'e: tacion el gobierno e�tá dispuesto á entrar en el debate.

10'1 �e¡¡or marqués tic ALUA.IDA: En virtud de 111 dectaracion que acaba de hacer el señor
ministro de la Goberlladon, claro es que mis cargos se hao de dirigir al Consejo de mint-tros,
uorque obrando el glJbernador civil de .Madrid en concepto de autortdau.delegada , en una pa
l abr.r. co-no mandado, resulta que la responsabilidad debe pesar sobre aquel que le mandó, y
que el gobcrnatlor ninguna tiene desd� el momc�to en que est i demo.strado que !lo htzo mas

que ciun p l ir la' ór.leues de sus supenores: �O?la, es, �Ierto, baber dejado su destino SI lo que
se 11' m a n .aba no era con arreglo a su .. pnncrpios POhtlCOS'

Señores el derecho de reuuion pacífica es inherente á los pueblos libres, y no sé como pue
de t'"lorba/�e en un pai s que se llama liberal.

Pero hay mas: llegará el ar iversario de los sucesos dejulio, y no podrá menos de celebrarse;
y <icndo a s i, no se concibe como !le ha podido hacer lo mismo relativamente á las ocurrencias
de maj o de 1818.

POI' otra parte, estas manifestaciones SOII bijas naturales de la opinion en 10 pueblos libres,
(·uy.l tcuria esplicó muy bien el señor H.ivero eu el dia de ayer. Es ueeesario que el gobierno
ma rch e !'iempre (:011 la oplnion , y de ese modo nunca tendra por que temer. Es verdad que el
puehlo quiere reformas, y aunque en su mayor parte no sabe ni puede saber que es lo que se
dehe hacer, sabe sin embargo Que falta mucho que practicar después de la revolucíon pasada.
\' si en el mes de julio !>e ba de celebrar el antversano de la revotuciou, porqué no haberlo permi u d o ayer'? La reunión que se tuvo para ello Iué pública, y yo mismo dí varte de ella al se
ñor Duque de la Victoria y al seiior Sagasti. Tambien se lo dije á otras muchas personas , y á
nmg u na oí la mas mínima

í

ndicacion de que se pudiera alterar la tranquilidad pública, y ten
go la ccnviccion de que hubier a sido una dernostracion pacífica, dando lugar a que se olvidasen
los odies.

Espero que el señor ministro de la Gobernacion dará las esplicactones convenientes , y com
prendera que este género de demostraciones no pueden ni debeu estorbarse en los paises librc-.

1<,1 señor SAl'IT A CRUZ, ministro de la Gobernacion: Todo el discurso del señor marquésd e A.lbaida que las Córtes acaban de oir, ba girado sobre un principio equivocado. S. 8. ha ereí
do Que el gobierno ha temido la reunion que debia verificarse el dia 7 de mayo; y el gobiernoactual no teme esas reuniones en manera alguna. Esas reuniones pueden tener dos caractéres
Iliferentes; uno pacífico, en cuyo caso el gobierno, lejos de temerlas, las aplaude; otro turbu
lento. y en ese caso el gobierno tiene voluntad y medios para contenerlas.

El señor marqués de Albaida ha dicho que la autoridad tuvo conocimiento de que se verifí
ralla la reunión. Para contestar á S. S. voy á leer el oficio que el señor Yaldés dirigió al gobcrnador de Madrid. Dice así (leyendo): «Encargado de poner en conocimiento de V. S. la junta
que va á celebrarse il las 01 ho y media de la noche en uno de los salones de Capellanes en el
diu de hoy, cumplo este encargo con tanta mas sa tisfaccion , cuanto que al propio tiempo de
i m pe tra r el permiso. me atrevo á esperar nos favorezca con su asistencia y concurso, toda vez
que el objeto es acordar una suscricion á favor de las familias de los que murieren el dia 7 de
mayo de 1848.»

Las Córtes ven que el pedir permiso para esa junta no tenia mas objeto que abrir una suscrí
cion ; si otra era la intencion, debió espresa rs e. Ademhs, de la comunicacion que el señor mar
qué- de Albaida pasó al señor Duque de la Victoria, invitándole á que asistiese, no se infiere
pe tir ion ninguna; y tampoco pidió permiso al señor gobernador en la comunicación que le
Ji a só.

Ahora bien: cuando se quieren celebrar reuniones ('00 carácter político y no se ha pedidonerrniso a la a utcridu d . no deben consenlirse; el gobierno hubiera abdicado todo su puder si11111Jil'Ja consentido esa de que se trata.
Arto continuo rectificaron los señores marqués de Albaida y ministro de la Gobernacion, ydesuues de e-ro, dijo
El señor SAGAST! : Reconozco el derecho que tiene todo diputado para hacer cargos y para

r ensurar la conducta de tudo hombre público; recouozco que el derecho que la prensa tiene pa
la discutir sobre sus actos, si bien fuera de desear que al hacerlo lo verificara con mas sana in
teur io n que la Emancipacioii y el Tribuno de hoy; pero al mismo tiempo que reconozco ese dere
cho, ci e o que me !>era per mitido dar las esplicaciones oportunas para que me oiga la Asamblea
il lo cual debo cumplidas sptisfacciones.

Antes de hacer la narractcn de todo 10 ocurrido y de e ntrar en este incidente desagradable,rlir é al señor Oreuse : ¿cómo no be de recordar lo acaecido en el año 48? ¿Tiene su s efiorra un
pass porte en su be ls il!u pa r a ser trasladado á las islas Marianas, como lo tiene el diputado á
quien eu este momento cabe la honra de dirigir la palabra al Congreso? ¿Fué buscado con tro
"ella el señur Orense a las cuatro de la mañana de aquel dia por la pollera y por la fuerza a una
da para ser coud ucid o á dichas islas?

Si no hubiera s id o por la hospitalidad que la embajada inglesa me dió (y aqui la llago pi tri
hnto de gra tirud y homenaje que le es debido por su hídalgura) ¿dónde estaria )o? ¿Y 110 he de
recordar yo esos mcideutes, señor Orense? ¿Cree su seño na que 110 son suficientes motivos para
recordar los sucesos de aquellos dias?

VAmos ahora a la conducta del gubernador civil de la provincia.
La primera noticia que luyo el gobernador de lUadrid como autoridad, rué un oficio del se-
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ñor Value.,;¡ino de que la A�!lmb)ea tiene a conorimicnto. y por ('.0 no neceo ito fatigarla I •

yendo su 4.:001e:.iuo. ollSeCUe!ICÜI dehuber recibido e e u[il'1O rué l'onceder�e. per mí u para e-
rcunion. con el objeto que decía el senor Yaldesuíno, a . a her : cl de la suscrunnn.

_Po ucrioimente a este ofir io no tuve mas u oti cia h st: que. e me pres entó I senor '¡cal i
cele iás tiro co n una circular (que tambicn habrán VI ·tf) lo. seiior S d�Jlltod()s, � escuso pOI' lu
tanto molestarles ta m bien COII su Iectura), circuln r firmada por el .vnor . José :\1<1 1'1 a OH'Il P,"residellte; D. José Ord« Avecilld, vlce-uresídeutc, y D. tUl crto Fl rnandez <le las Cueva s,
sccr ctar io.

lJlj(,me el señor vicario eclesjástico que venia á ver �i 1I\,llnt�)lidn<l te�da e onociruiento de lo
que pasaba, y:.i estaba coulormc, porque los fifm,alltes hablan 1do,a pedirte permiso para la fun
dOIJ que d ebla t'elebrarse. Contesté!e que no �,¡,}_)Ia Hila palabra, ni de que el uno Iucse ¡,re 1-
dente ni de que el otro fuera vtcc-prcstuente: y en efccto , ni como autoridad n'i como p a rticu
lar tl'�ia u o u-in de s em eja n te co-n. (El señor Orense : El primer reugto n lo dice.)

Di"o que no tenia COII !t:Írniento oüciat de na-ro <le esto. Mas tarde, en el mismo dia, se me
paso, "eoll un sobre particular, una cir�lllar, igual á esta, que dec!a : (�Señor go_!lcfllador. ci\i1 dela p rov iuciu ;» y eutonces fué cuando \'l ratlficado.lo que me h3�1II dicho el,s('lIor vica n o.

Aquella mi-ma noche me encontré con un oflcio (quc no sé SI he cutend
í

do mal; pero el i eiior Orense ha indicado que lo había pasado al gobernador). y la Asamblea me permitirá que lolea porque son dos líneas nada mas. (Leyendo): «Excmo. señor : El lúnes 7 del corriente se releb�a!'á una funcion patriótica en conmemoracron de la' víctimas de igual dia de 18í8. Lo queteuao el honor de poner en conocimieuto de V. E. para los efectos con veuientcs.»
Dejo á la ilustrada penetracion de la Asamblea si esto es pedir permis» á I'n autoridad, ó esparticipar una cosa como de Rea l órden, en la forma en que le hace el gvbieruo. «Lo c(;m¡::,i�o

¿¡ V. E. para los efectos oportunos.» ¿Qué gobierno es el del s eiior Orense?
Yo no reconor ía autoridad alguna en su señoria, y por lo tanto me confundí al ver esto. ydije: aquí no se pide permiso alguno. Lo demás lo ha dicho el go ai erno y lo respeto, conocienducomo conozco los p ríuuipiu- que dísttnguen il todos sus ilustres illdh iduos. El gobierno ha dichoel go beruador civil ha ohrado bicn, ha cumplido exactamente mi .. órdenes. POI' ello Ic duy IHgradas, aunque hubiera deseado arros trar solo la responsabilidad de mis actos, y sé lo 4UC mecumplia como hombre de honor y decoro, .

Sabe muy bien la Asamblea que el gobernador civil de Madrid ocupa una posicion especial,merced f.¡ I:J cual no puede de ninguna manera adoptar dispo sicíon de clase alguna Sil'l co:;sultar antes con el gobierno. En cumplimiento de sudeber lo hizo entonces así, debiendo comodebía verificarlo, no solo en el asunto que nos ocupa, sino en todos los demás.
Efectivarneute: en el momento me dirigi al señor ministro de la Gobernacion: mi jefe lo )lrl()al Consejo de mlnistr os, y viendo que SP. ha bia faltado á lo que previene I a ley (de lo cual me haré luego cargo), s e acordó publicar el baudo que ha visto la luz pública.En ese intermedio me encontré aquella misma noche con una carta firmada por un ta lD_ Francisco Arandilla, cuya carta dice lo siguiente, y-Hamo la atencion de la Cámara sobre sucontenido, porque aquí parece que lodos se hall constituido en el caso de mandar á la autoridad,no en obedecer sus disposiciones.
Decia a-I la carla (Icjeudo): « �¡eñor comandante del cuarto batallon de cazadores.e-Mayo ¡jde lS55.--::'io debe V. ignorar Que el 7 data en que los héroes del 48 pasaron ti ser vícümas , yacaso tampoco que hace dos dias que varios patriotas agitamos su recuerdo Si V., debido á laurgencia del caso, con sus señores compañeros los comandantes y como gobernador, de acuerdo Con el señor alcalde, quisiesen que 110 pasase en silencio el 7 como pasó el 26 pasado. todavía es tiempo, habiendo patrfotas que nos prestamos incansables al objeto, y el pueble tributará e3C hcmena ee, q¡:e ya d-bió ser e126, como á las Córtes lo hizo el mismo día el Q. n. S. M,=Frauctsco de Arandill¡¡.=Vivo Santiago, número 16, y en Grada y Justicia oficial auxiliar de sudírecriou de pagos, y a r tillero de la J." batnr ía.»
Dejo 11 l,¡ consiuere cion de la Asamblea si este es modo ele entender el principio da autoridad y de gobierno, (El seiior Ord-x Ay�cilla pide la palabra para una nl us iou personal.)He tlkho, sÚlor Orda, que siempre quc el gobierno llame á esta aUloridarl para h9cer quese re5pete 1.1 ley, J.lara sostener el órdeu público, como base fundamental de la sociedad, la ell�contrará Íl. toda hora clislue�ta, y se hará respetar eo todos los terrenos ....El seüor OIlDAX y AVECILLA: Pues acepto la cuestion en ese terreno. Pido la palabra, eñor Presidentp..
El señor PRESIDENTE: Pero señor Ord{¡x, no bay alusion.El señor ORDAX AVECILLA: Me doy por aludido, y el señor Sagasti me ba nombradoademás.
El ¡;eDor SAG-ASTI : Señor Presidente, ruego que no se me interrumpa.El senor PRE�IDENTE: Orden, �eñore.s ; continúe V. S.
El señor SAGASTI: PUI'S qué, ¿ ignora la Asamblea, ignora ningun indhiduo de ella. ¡<TI o

ran el señor Ocdax Ili el señor Oreuse los medios Que se están Ijouiendo eo juego diariamente
pa�a perturbar cl órden público, para atacar y trastornar complctamente las irl�ljtucioJles quef.,hzmente nos_rigen, para contrariar el principio de la revolucion de junio? ¿ Ignoran el sc��rOrense ó el senor Ordáx que la misma noche del 2 de mayo tuvo que salir el gobernarlor rl\t1para combatir? ¿á quién? ¿A esos hombres que, encubiertos con otra máscara, p!:od8m�baulos principios de Montemolin, el principio absolutista? ¿Nó saben esto todos los senores dlpu-
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tado .. ? ¿, Por qué se han fugado cinco jefes carlistas? ¿Por qué han desaparecido? ¿ Nó estaban
e o hombre. preparados (segun resulta de las declaraciones) y habían recibido órden para sa
lir por las calles de Madrid la noche deltO de abril, a protesto de defender las garantías de la
Milicia?

j Ah señores! Es preciso quitar la máscara á esos hombres; es preciso arrancar el disfraz á
los enemigos de las instituciones para que se presenten cara ti. cara, tales como son, sin eamas
caramicnto ninguno.

Itéstame solo rogar al Congreso me dispense el calor con que me he espresado; pero siento
que se me hiera en los términos que hoy lo h� hecho la prensa, prensa cuyos der�chos reconoz
co pero no para penetrar ha t'J en la Vida priva da , en lo que el hombre aprecia mas, en lahO;lr ,que yo he defendido siempre hasta donde mis fuerzas han alean zado, sintiendo que la
11 icion oficial qt f' tengo no me permita hoy :o:t merla como la he sostenido constantemente.

El señor O]{E, 'SE: Debia haber leido el scnor Sagasti la comu nica cio n que se le dirigió, la
cual empiezo aSI: «La comlsion encargada de disponer una Iuncion ctvtco-religiosa en conme
rnoracion de los "alientes patriotas que en 26 de marzo del año de 1818 sella ron ('fin su sangre
su f' por la causa de la libertad, tiene el honor de invitar á V. E. para que el 7 del corriente, á
las once de In mañana, asista y presida el acto, que se celebrará con una misa de requiem en
San Isidro, y una procesion que recorra el tránsito por donde fueron llevados á la muerte tan
beneméritos patriotas.

Aqui manifestaba la comision el objeto de que se iba á ocupar la reunten.
El punto capital de la cuestion es si pedimos ó no permiso. Al hablar de esto se pica el se

iior Sagasti de lo que contra su señoría dice la prensa, y yo por mi parte diré que no he escrito
ni tengo tiempo para escribir artículo ninguno. Por lo demás, si á su señoría le maltratan, con
sulte los periódicos de distinto color, y verá que no son tan parcos conmigo. Aprenda, pues, á
tener paciencia como yo la tengo. (Bisas.)

El señor ORDAX AVECILLA: Debo insistir en que para la verdadera reuníon , que fué la
primera (porque la segunda fué un paseo p a ctüco al lugar de la ejecuclon) estábamos com
pletamente autortzado-.

El señor O'DONNELL, ministro de la Guerra: Yo no hago acusacion ninguna por la primerareunion, para la cual no se negó el permiso, y digo que el gobierno no tiene miedo ni lo tendrá
nunca. Lo que sostengo es un princip¡o de autoridad: si mis compañeros hubiesen disentido demí en esta materia; si hubiera creido que se debia permitir esa otra re union, para la que nobabia permiso , me hubiese retirado de este puesto.

A petición del ceñor Figueras se leyó el arto 205 de la ley de 3 de febrero, y pidiéndolo á su
HZ el señor Gonz lez (O. Amt:Jrosio), leyéronse también los artículos 1>1 y 58 del reglamento.Hecha después la oportuna pregunta, pidióse que la votacion fuera nominal, y veriflcada estaresultó no tomar en consid eracíon la proposicion del señor Orense por 12� votos contra 18.El señor PRES.IDE�TE: Orden del dia: continúa la discusion sobre la ley general de ferro
ca rril es.

El señor lUADOZ, ministro de Hacienda: Me levanto para supliera al señor presidente y álos señores vtce-prcsídeutes, se s irva n disponer, si no bay en ello inconveniente, que después quehaya si do discutida la base próxima del proyecto de Consütucion, se ocupe la Asamblea de ladécima quinta, en que 5C habla del tribunal mayor de cuentas. 1\0 creo que habrá grande discusion en ella, y seria conveniente fijar la situacion de ese tribunn l,
El señor S.\NCllO: La comísion no se opone, porque la base 15 es aislada, y no tiene relacion con las anteriores.
El señor PRESIDENTE: Queda anunciada su discusicn para mañana, si se concluye hoy la

que debe tener lugar en este dia ,

Leyese á contiuuacion una enmienda de los señores Hernandez de la Rua, Miguel Romero
y otros al artículo segundo del preyecto de ley general de ferro-carriles, que decia así:«Pedimos á las Cortes se sirvan admitir la siguiente enmienda al párrafo segundo. Donde di
ce «de Madrid á Irun por Valladolid» se redacte: «De l\1adrirJ á Irun por ÁYila á Valladolid yBurgcs.»

En su apoyo dijo
El seiior HERNANDEZ DE LA RUA: Señores, profvno en las materia" de que trata la leygeneral de ferro-carriles, me levanto á sostener la enmienda Que hemos tenido la honra de pro

!,oner al ar t. 2.° r o n el temor de no poderme esulicar con la claridad que deseo, y acaso tambiende incurrir en errores de tecnicismo; pero couüo en que la Asamblea me dispensara.Por estas causas he estudiado detenida y escrupulosamente la lmea que dice desde Madrid
por Yallorlo lid á Burgos, y creo que se describe co n demasiada indeterminacion, resultando,
por consigutentc, la ley defectuosa. En efecto, lo es toda DlI 'rlla que no reune las circunstan
cias esenci les, csmo lo es entre otras la claridad, GPfccto que daria ocasion pn adelante á du
das y conflictos para fijar los plinto ... intermedios princi po les desde Madrid á. Valladolid.

El elemento comercia! designa tambien el trazado de [a vatgranrtc, porque cosa sabida es
que Alih es el punto de tránsito para trasportar sus mercauclas de l a s provincias Va. ccngadas,de Asturias y Galir.ia á la ps rte de Palencia, y casi todas las provincias de Estrernadura: as i co
mo tambien que pOI' J...yila tienen abierto su camino los tejidos de la fabricadon creciente de
Beja r ; ca usa s toda que hicieron necesaria la apertura de los puertos del Pico y VilJatoro.Fi�almcnte, el coste de esplotaciou debe estar en rclaclon con los productos que puede otre
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f'pr 1'1 rnmino el hierro: y por e o considero que . eria 11 error suponer qn(\ un rorlco : crin Cflll
, dI' qu« M' tle�t I la l' (1111 vrn , Lo, ,'.1 IlII 111J;, dI' h íurro tJ¡·¡tI·1I ser rumo la, II�dl'�. 110 ,'. JI ti lo'
di' 1t¡'lrrdIJI'<l {¡ dI' rueda. pnllJl 1: en pl'lIpurri'>!:1 qu ('el'!' 11111:1' p!'lIo!l! 'tu USI era.u 111 1 IIld',

'1 t,Ii¡;:,uo en ('uerda esta couaidcracioues, ru cgo á las CÚI tes que. e si: van upr ubur la l! ,.

rn icnda .

El. cfinr .. 0. 'TE'L '0: Yo de searia que el sejior L1 Il ua e hicic�c cargo d" qu e I re 0111-
ciun del Pill,(O de qlll' tra tu : u e nu i e n da , es decir. ,i el ('¡ mini. de h ier ro de li\rJrirl Ú y, l ln
d o lit] h i de pas a r por A\ila () por Scgov ia , es muy dificil: lo�; h om lir cs de cicn ciu �(' In IJ divid ido
y no pueril' rcsotvcrse de im[ll'';\Í::io por mayoria de votos. Ruego por lo tanto a S. S, se :il\1I le
i ira r 'u (·lllllil'l:da.

El �cl)()r, YECrLL.\: Debo hacer dos aclara cienes antes que se vote e la enmienda. VJ pri
mera (.:. fin lo.; dipllIac!o" p o r Scgo via tenernos be 'ha o rra di a rue tt a l me ute O(JIU' ta; y SI' hU'l
�:, resuelve la rucs t in.i r dmitie,;r',¡ 1:1 que se discu tc , se habra resuelto sin o ir a lodo: lo' i: l'll"
. n dos l'll el particulur. L» segu nd a e" q le la crun i cnd a q ue aru ha de sostcuers c ha siuo pru en
tada dt··.{Juc; d e a nunrin d a la d iscusi o n al a rt. 2.°, t'O�8 contraria al rcg la m e nto.

J ·o.é si !;l enmienda i elatív a Ú la provtncie de Avila ha estarlo ó no subr e la mesa: esa es una
('IlI'sliun completameute iudepeudi ente ; lo que abara importa s a ber es que a bier ta In dl�('Il-i!ln
sobre el art. 'Z.o el día 4. 110 'e ha i userta do la eumieuua basta el 5, y no hemos tenido conoci.
miento ,!e ella hasta el d ra G.

SIl[ lice riu, pues. ú la.' Cortes que tuvieran en cuenta esta co nstderacion .

El señor secretario marq ués de la YEG.\. ARMIJO: La enmienda a que se r eüere su sejiorin
estl! en la mesa; como hay ta nras , 110 es fúcil ver cuales S011 las que tieueu relacrou eutre sr.

Leida a cur.tinua ciou, e-taba couccbida en estos térrni nos :

«Pedimos á las Cór te : se s ir va o aprobar que el párrafo segundo, arto 2.° del proyecto de I'Y
gClIll'i:1 s('¡):r Icrrc-ca u iles que dice: «d e Madrid a Irun por Valladolid y Uúrgos,»!lC rellane
del modo siuu ícute :

«Do :\iad�id á Irun por Segovin , Va lla do lid y Búrgos.»
Palado de!:ls Cútcs COIJ',litu)'cnle" 7 de ma yo de 18:i;;'=Pablo Avecilla.=Denito Alej') de

Gaminde.e-Esu han Poslor.=:\ligufl Uzu riaga.ee Jca qu iu Garrido.=Tumá:, Acna.»
.El señor flEH.NAl\OE¿ ('E LA HUA: EII ví tud de que ese espedieu tc no se ha estudiado lo

necesar!o , y con la esperanza de que el sellar ministro activará su resoluciou , retiro la en
rnienrla.

El seiior AVEcILLA: y yo la mía.
:EI sc íior vtce-presidente PURTHLA: Quedan retiradas,
SI:! leyó otra enmienda del señor ['t'ioncasi y otros, prop ouiendo que se adicione así el artículo

segundo:
«De Zaragoza á la frontera de Francia por Huesca y valle de Gavaruic.»
ElI su apo yo C�pU�(J
El señor l\10:\'CASI: Si es cierto que cuando se trata de las líneas de camino, de hierro no

deben consultarse mas iutcre-cs que los generales del pais, no lo es menos que la du ccciuu de
las q ue unen ('011 pai-es estrangcros deben resolverse con rele cion á aquellas Con las cuales deba
empalmar. Esto es lan evidente que 110 llecesita derno:;lracioll.

1<.1 señor �IO;\TESJl'\O: En la ne('csidad en que e�tamo� de unir á Zaragoza con los dos C'
tl'emüs del Pirineo, 110 ¡¡t:edo couHnil' en qne sea de IJrimera llcl:c.:.idau UlIa ¡JIJea �,cr!iell'Jicular que sea ma.' CUita, c:; tna� ¡;o�lo�a qae la que pruponemos.

Adem IS hay ot'a rOfl�·iJeraciol1; �i 110 se hace la llilca que se dirige desde Zaragoza al e'·
tremo OCl'idl'lltü.! del Piri!leo, y se cOllstruye la que ya a �u t:enll'o, todos los fl1odudos de IIUC.
tro pai� tenddul\ que ir [¡ embarcarse á un puerto estremo.

Hecha la pregunta de si ::iC tomaba en consideracioll la adicion del señor :Jfoncasi , se resol
Yió afirmativamellte .

. . !,eyóse otra dd señor Labrador, M01)el!si, l\1adoz y otros, propon elido q�e dirha \ia.e
dIrlJa

((ve Zarag'Jza á la fronLe\:1 de Francia por Canfranc.»
Despt.es de rectificar el s:.'ñor Fillern, y hecl.!a la pregunta de si se tomaba en considcracion

!lU t'llmienJa, !ie a('orde'. ¡¡ihmativamente.
El señor PRESIDENTE: Se suspellde esta discusion y empieza la de la ba!;e cuarta con�li·

tucional.
Leida e�ta, decia asi:
(eNo pl1ede ser detenidl9, ni preso, ni separado de su domicilio oiogun español, Ili allanat.la

su ('asa. sir,o en los cas('s y en la furma que las leyes prescriban.»
.J�eida unu enmienda del seíior l\10ncasi y otros para que no pneda infrillgirse dÍt'h� ba:.e «111

aun por providellcia gubernnthu,)) 1:0 rué ap(,yada por ninguno de sus antore:.; y úe:;pul's de de
cir el �eñor Sancho que la cnrnision no la admitia, quedó desecbada.

Leyóse despues una Ildicio:l dc II)S señores Buello, Vargas AI",¡lde y olros ú la llli.llJíl base
cuarta de la C(Jl1stilucioll, la l:ual estaba concebida en los t-iguienlrs termino-:

«Lo� que contravinieren [t esta di,posiciuo como aulOres Ó cOlflo complices, arlem,í. de I¡l�
penas Que se les impongan por su inf,¡¡cl'ion de la COIL'lilucion, serán respoll:;nl.Jles ue 10:0 da
ños y perjuicios que oca�ionen, y perderán !.IUS empleos y todo§ los derecbos a ello ¡¡�Iejus.)?No habiendo quien la apoyase, se hizo la oportuna pregunta y fué tomada ell cOIlSlduacJOo,
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Preguntó-e i dicha odicion se �1iseutiri8 c.o� la base: y después de un ligero debate se acordó di.('ut,r e 'la prímerameute, dejando la adicion p- ra despues
Verificada a-i , fué s nrobada sin discuslon la base cuarta; y relativamente á la odícion dijoEl ..eñor itA 'CHO: Creo señores que lo que se propone en esa adicíoa es mas propio del Códico peIJ,t! que de la.C'JDstiluciun del Estado, En es ta solo se deben consignar los derechos:h.l). e ci ertu 11M} c�('c¡¡cioo respecto de las elecctone- en cuya base se poue la sa ncion penal,P'lIQ!JC �lilO ¿ ab.olut1lmente irnposib!e que las Córtes �Illgan alg,o;.de otra manera no se bubiCI a h er.nu, ¡JllIque tales determmaciones deben ser objeto del COdIgO penal,El seiior P[)YA.·: Señores, lo que se consigna cn la base de que se trata se ha puesto en toda' la:-o Constil ic ioaes, y sin embargo, todos hemos visto que no se na o bserva do , y precisamente lo que se quiere ahora con esa adicion es asegurar su cumplimiento.El serlOr Jlf�ROS : En contestac ion al senor Poyan , diré que si á todos los artículos que sepueden infrlllgir hubiésemos de ponerles sancion penal para contener il los iufrartores, masbieu que una Constittll'Íon baríamos un Código criminal. El caso de cobrar las ccnuibucioueses muy di"tilllu del pr ese ntc: este ('S un asunto de cada dia, aquel es ra nsí mo.Por otra parte, si su señoría hubiese pasado la vista por otra base, ha bria notado que en ellase hace referencia á e-te artículo. (Su señoria leyó el arto 7,°) Ha de haber, pues, dos leyes: unarelauva á la base de no poder ser detenido, preso, ni separado de su domicilio ningun español,y ou a referente al modo con que se han de regir los pueblos en el caso de la escepcion, que seha de prevenir por la ley de Muen público.

_

J)e�pues de una lij!;era rectificaclon del senor Poyan, dijo:El señor GIL SANZ: Siguiendo el sistema de dejarlo todo para las leyes secundar! as, Yendrernos [t parar a una co ... a estraúu; á decir que las Córtes constituyentes forman una Constitudon en los términos que despues acuerden las Córtes legislativas.(reo que no se ncresita decir mas en apoyo de la enmienda que se discute.El señor LA.FUENTE; Dos especies de argumentos hausado el señor Gil Sanz en pró de laenmienda que se discute. Uno de ellos, repeticion del que ya espuso el señor Poyan, es la frecuencia con que se ha atropellado la seguridad individual en los últimos tiempos, abuso que espreciso rcmedíar. Contestaré á eso diciendo que no se remedia el abuso con poner la sancionpenal en la ley, porque la" autoridnde s la violarán cuantas veces quieran si se creen fuertes, sibay gobiernos que se lo toleren y Córtes que se lo consientan.
Il es.iccto a la responsabüidad ministerial que ha echado de menos un señor diputado, diré,que aunque este es un artículo que se encuentra en todas las Constituciones, no ba creido lacomísion que habia necesi-tad de i nclu irlo en las bases.
El señor FIGUEltAS : Siempre viene oponiéndosenos el mismo argumento cuando se tratade la amptiacion de una base que noso trns creemos bastante estre cba , y que puede despues serinterpretada por todos los gobiernos de una manera funesta á la libertad.Nos ha dicho el señor Lafucntc que si el gobierno que babia de infringir el artículo constituciounl �e consldernba con fuerza para hacerlo, lo baria del mi-mo modo estando la sancíon penal en la base que si no lo estuviera; pero ese argumento es conira producentem, Si tal razon vale�ara que n o se amplie la base y se fijen los principios que se han de desenvolver después en laley org ániua , podría decirle yo al señor Lafuente que es completamente inútil la Consutucion, ysin emhargo, su seiíoría no lo creerá asi cuando ton tanto celo ha trabajado en la elaboracionde las bases.
Yo ere o, señores, que siendo mas f6cil que se reforme por otras Córtes una ley orgánica queno una ley fundamental, es conveniente que la s a ncion penal de que habla la enmienda se establezcs en la base, para quc después se desenvuelva en la ley orgá níca. Por tantu espero que elCenzreso aprobará la cnmienda.
El seiiur AGUI R HE, ministro de Graci» y Justicia: Creo; scfiores, que los que se figuran quecon-iunn ndo In sancion pena l en la Consutucion se asegura mas la libertad iudivid ua l

, tienensolo un buen deseo y no pasa de ahí.
La cornisiou separa el dcrecho político del derecho penal; estableciéndose los derechos políticos en la Constitucion: no es oportuno que la sancion penal se establ-zca iambien en ella.Si n Olas debate prucediósc [t votar la adicion, siendo aprobada uomínaltneure por 8!) votoscontra 81l.
Le yóse la base n,a, cuyo contenido es el siguiente:«\in�lIn español ruede Ser procesado ni sentenciado sino por el juez Ó tribunal competente,en virtud de leyes s nter ío re .. al delito y en la forma que estas pr csc r iban..
Leyósc ta rn nien una a dicien á dicho base, suscr ua por el señor Orens e, cuyo objeto tendía a consignar un dercebo análogo al de la antigua manífestacion aragonesa, y en su apoyodijo
El señor ORENSE : El triunfo que ha obtenido este lado de la Cámara en la base 4.\ me hace esperar que las Cortes tendrán tambien la bondad de aprobar esta enmienda.Lo que :1 hora discutimos es una cosa sumamente grave; es la ley de habeas Corpus de Inglaterra; es el derecho que tiene todo ciudadano preso para acudir al juez a fin de que le ponga enlibertad.
Ha .. ta que se esta bleeió ese principio en la legistaclon inglesa, la seguridad individual ruéallí una farsa, y ¡cosa notable! cuando el derecho de que me ocupo no se bailaba establecido todavia en Inglaterra, en Aragon lo estaba y tenia la debida ejecucion.
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El eiior LAFT ENTE (di' la cemision }: Justo es f'1 elogio que 1'1 sefior marqués de Alhaid

ha hecho ¡JI' la II'}' ('0110 'ida e n Ingtu terra con el nornhr de luibeas corpus, derecho estabteciu»
en 1G19, y ti que deben los mzleses 111 seguridad individual de qll� go zun , Sin emhargo, en ,a
ria.; ocasiones se ha suspendido e e derecho, tomo en tiempo de Jorge 1, en circunxta nr ias e -

triord in a rtas, mas no por esto desmerece el elogio que ha hecho el señor mb rqués ele Albaida.
Volviendo á la adicion, creo que no es e. te su lugar, y que deben tenerse presentes para lo

surcstvo las indicaciones del sefior marqués de Albaida.
Los eñorcs marqués de Albaida y Lafuente rectificaron.
El señor SANCHu: r.ord Jhon Russell, que tiene escrita una obra snhre la Constituciou in

glesa (obra que si su señnría quiere leer se l a prestaré )'. dice que el habeas corpus .tiene por
apoyo al jurado, y que Sin él no vale nada. Por ronstgutente, SI se propone esa medida, dr he
proucne rse tambicn el jurado. Si se hace tendrá mi apoyo, por que soy partidario decidido de ,¡¡.

Por lo demás, lo que su señor ía propone creo que es una cosa indefinida y vaga, ) que IIlJ
rabi' en la Co nsutucro n.

El señor marqués de AL8AIDA: Doy gracias al seiior Sancho por la obra que me ofrece y
por .. 1 voto con que ha prometido apoyar la

í

nstitucio n del jurado.
Puesta á votaci on la enmien Ja del señor marqué" de Albaida y siendo aquella nominal, íué

desechada por 118 votos contra 6i.
Pasaron á las res oectivas comlsiones : una esposicion de don Fabian Maestre Sanchez, mé

dico-cirujauo de Aldearubia, provincia de Salamanca, relativa ft trtuto s falsos de médicos y ci
rujanos, con motivo de haberse establecido en la villa de San Morales un sugeto cuyo diploma
facultativo juzga sospechoso; y

Otra de don José Cano, don Francisco da Ias Bj rcenas y don Agustín Salido, compradores
del derecho maestral de Calatrava, refutando la que dirigieron á las Cór tes 105 apoderados del
ayuntamiento de la Calzada.

El señor PRESIDENTE: Orden d-I dia para mañana: continuacíon de los asuntos pendien
tes y discusion de los dictámenes de la mayoría y minoría de la comlsion sobre suspeusion de
las sesioues.

.

�e levanta la sesion.
Eran las seis y media.

Paris 9 de mayo.

Leernos en la Patria: «Las noticias de Constantinopla, que alcanzan hasta el 30 de abril
carecen de interés: sabido ('5 que posteriormente á esta fecha ha tenido Jugar el cambio de
gabinete. El viaje de lord Redcliffe á Crimea continuaba dando pié á todas las conversacio
nes, pero se ignoraba el verdadero objeto con que lo babia hecho. Segun una correspondencia de Constantinopla que encontramos hoy en el Standort, lord RedcliITe ha ido á Crimen
para arreglar una diferencia surgida entre lord Haglan y sir Edmundo Lyons , y también
para refutar algunas acusaciones dirigidas contra él á la eornision de investigacion. Pero es
tas esplicaciones nada tienen de positivo y dan siempre Jugar á conjeturas.
-El Times publica los siguientes pormenores sobre la entrada de la escuadra inglesa en
el Báltico:

«[úel2 de moyo.-La salida de la escuadra para los mares y costas de Rusia se ha fljado
para rne iiana. Ayer á las cinco y media el comandante en jefe dió la serial de prepararse á
aparejar. Los movimientos de la escuadra se tienen tan secretos que es I'asi imposible sa
her cuál es el primer puerto enemigo que se va á reconocer. Créese generalmente que será
Riga y que el fuerte de Dünamunda , que domina la entrada oriental de la Düna , será
bombardeado por la escuadrilla de lanchas cañoneras á las que la profundidad del agua
permita ponerse á tiro. Lo que prueba que se dispone la escuadra á atacar algunas plazasfuertes del enemigo, es que Jos capitanes han recibido planos de ciertos puntos del Báltico
respecto de Jos cuales se les ha recomendado el mayor secreto.»

E. R. -ELlAS JEPÚS.

Imprenta de Antonio Brusl , calle de la Libretería, cómo n.


